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O R D E N A N Z A   Nº   1704/2009 
 
VISTO: El  Expte.  C.D.  Nº  4285/09  de  fecha  12/03/2009  
iniciado   por   el  Departamento Ejecutivo Municipal, median-
te el cual se solicita adhesión al Decreto Reglamentario Nº 
914/97 que aprueba la Reglamentación de los Artículos 20, 21 
y 22 de la Ley 22431 de “Protección Integral para los Discapa-
citados”, modificada por Ley 24314 de “Accesibilidad de Per-
sonas con Movilidad Reducida”, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Ordenanza Nº 548/97 de fecha 02/04/1997, se 
adhiere a la Ley Provincial Nº 1634 y su modificatoria Nº 1784 
y Decreto Reglamentario Nº 1275, que establece un “Régimen 
de Protección Integral para la persona discapacitada que 
tiende asegurarle, atención médica, educación, seguridad 
social, beneficios, franquicias y estímulos que le permitan 
neutralizar su discapacidad y le den oportunidad de desempe-
ñarse en la sociedad con un mayor margen de integración y 
armonía”.- 
Que, mediante Ordenanza Nº 1555/2008 de fecha 19/03/2008, 
se adhiere a la Leyes Nacionales Nº 22.431  “Sistema  de Pro-
tección Integral de los Discapacitados”, Nº 24.314 “Sistema de 
Protección Integral de los Discapacitados”, Nº 25.346 “Se 
declara el 3 de diciembre Día Nacional de las Personas con 
Discapacidad” y Nº 24.901 “Sistema de Prestaciones Básicas 
en Habilitación y Rehabilitación Integral a favor de las perso-
nas con discapacidad”.- 
Que, mediante Ordenanza Nº 1567/2008 de fecha 23/04/2008, 
se ratifica el Convenio de Colaboración, Reciproca entre la 
Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas 
Discapacitadas dependiente del Consejo Nacional de Coordina-
ción de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación, y la 
Municipalidad de Junín de los Andes, a los efectos de imple-
mentar el Plan Municipal de Accesibilidad en el Municipio de 
Junín de los Andes, con mutua colaboración de las partes.- 
Que, este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 
25/03/2009, dispuso sobre tablas y por unanimidad adherir al 
Decreto Nº 914/97, con el dictado de la norma correspondien-
te.- 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA DE LA CIUDAD DE 
JUNÍN DE LOS ANDES, EN SU ARTÍCULO 56 y ARTÍCU-
LO 57 Inc. a), EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIU-
DAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESIÓN 
ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1º: ADHIÉRASE   al   Decreto   Reglamentario   
914/97,   mediante  el  cual  se aprueba la Reglamentación de 
los Artículos 20, 21 y 22 de la Ley 22431 de “Protección Inte-
gral para los Discapacitados”, modificada por Ley 24314 de 
“Accesibilidad de Personas con Movilidad Reducida”.- 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE  al  Departamento  Ejecuti-
vo  Municipal,  a  sus  efectos.- Promulgada, que fuere, elévese 
copia, por intermedio del Ejecutivo Municipal, a las Secretarias 
Municipales, Organismos Provinciales y Nacionales que estime 

corresponder.- 
ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE  en  el  Boletín  Oficial Muni-
cipal.- 
ARTÍCULO 4º: Refrendará  la  presente  la  Señora   Secretaria  
Legislativa, Concejal Andrea Silvana  Rosso.- 
ARTÍCULO 5º: De forma.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE 
SAN MARTIN” DEL CONCEJO DELIBERANTE DE JU-
NIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEUQUEN, A 
LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 
1.424/09.- 
Firman: Carlos Teobaldo Viveros - Concejal - Vicepresidente  
Concejo Deliberante A/C Presidencia, y Gustavo Edgardo 
Cañicul - Concejal - Secretario Legislativo CD..- 
Resolución de Promulgación N° 125/09 del   08/06/09.- 
 

ANEXO: 
SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS 
DISCAPACITADOS Decreto 914/97 
Apruébase la Reglamentación de los artícu-
los 20, 21 y 22 de la Ley N° 22.431 modifica-
dos por su similar N° 24.314. 
Bs.As., 11/9/97 
B.O: 18/9/97 
VISTO lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 22 
de la Ley N° 22.431 modificados por su similar N° 
24.314, y 
CONSIDERANDO: 
Que la citada ley establece como prioridad la su-
presión de las barreras físicas en los ámbitos ur-
banos, arquitectónicos y del transporte que se 
materialicen en lo futuro, o en los ya existentes 
que remodelen o sustituyan en forma total o par-
cial sus elementos constitutivos, con el fin de lo-
grar la accesibilidad para las personas con movili-
dad reducida.  
Que la norma mencionada pretende, así alcanzar 
nuevos niveles de bienestar general, establecien-
do disposiciones destinadas a facilitar la accesibi-
lidad y la utilización para todos los ciudadanos, de 
las nuevas realizaciones a concretarse en los es-
pacios libres de edificación y en los edificios y 
locales de uso o concurrencia de público, ya sean 
estos de titularidad o dominio público o privado, 
así como respecto de las unidades de transporte 
de pasajeros que constituyan servicio público. 
Que la mejora de la calidad de vida de toda la 
población y, específicamente, de las personas con 
movilidad reducida-o con cualquier otra limita-
ción-es un objetivo acorde con el cumplimiento 
del mandato constitucional que consagra el princi-
pio de igualdad para todos los habitantes, el cual 
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ya ha comenzado a desarrollarse en la Ley 22.431 
y las normativas provinciales en la materia.
Que, por lo tanto, corresponde plasmar los instru-
mentos necesarios para hacer efectivo un entorno 
apropiado para todos, mediante la creación de 
adecuados mecanismos de promoción, control y 
sanción específicamente en lo que afane a la su-
presión de barreras.
Que procede que el gobierno nacional y los go-
biernos provinciales y municipales den mayor im-
pulso a la actividad de que se trata como una 
expresión más del principio de igualdad supradi-
cho.
Que en el marco general de la mejora de calidad 
de vida, nuestra sociedad esta experimentando 
una plausible evolución hacia la integración de las 
personas con discapacidad, las que
tienen creciente voluntad de presencia y participa-
ción en el accionar social y económico.
Que los poderes públicos deben fomentar enérgi-
camente esa actitud con decisiones firmes que 
faciliten la integración plena de los aludidos con-
ciudadanos.
Que, en última instancia, la necesidad de mejorar 
las condiciones de movilidad de los mismos, en el 
devenir cotidiano incumbe al conjunto de la socie-
dad argentina.
Que la presente medida se dicta en uso de las 
atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 2 
de la Constitución Nacional. 
Por ello,
EL PRESIDENTE OE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA:
Artículo 1°
artículos 20, 21 y 22 de la Ley N° 22.431, modifi-
cados por la Ley N° 24.314, que
integra el presente decreto.
Art. 2°
nidas en el citado Anexo, será requisito exigible 
para la aprobación correspondiente de los instru-
mentos de proyecto, planificación y la consiguien-
te ejecución de las obras, así como para la con-
creción de habilitaciones de cualquier naturaleza 
relativas a la materia de que se trata.
Art. 3°
de la presente normativa
sus respectivas competencias.
que suscriban proyectos, los organismos que in-
tervengan en la aprobación y supervisión técnica, 
los fabricantes de los materiales que se utilicen en 
las obras en cuestión, los constructores que lleven 
a cabo las mismas, los técnicos que las dirijan, las 
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ya ha comenzado a desarrollarse en la Ley 22.431 
y las normativas provinciales en la materia. 
Que, por lo tanto, corresponde plasmar los instru-
mentos necesarios para hacer efectivo un entorno 
apropiado para todos, mediante la creación de 
adecuados mecanismos de promoción, control y 
sanción específicamente en lo que afane a la su-
presión de barreras. 
Que procede que el gobierno nacional y los go-
biernos provinciales y municipales den mayor im-
pulso a la actividad de que se trata como una 
expresión más del principio de igualdad supradi-
cho. 
Que en el marco general de la mejora de calidad 
de vida, nuestra sociedad esta experimentando 
una plausible evolución hacia la integración de las 
personas con discapacidad, las que-a su vez-
tienen creciente voluntad de presencia y participa-
ción en el accionar social y económico. 
Que los poderes públicos deben fomentar enérgi-
camente esa actitud con decisiones firmes que 
faciliten la integración plena de los aludidos con-
ciudadanos. 
Que, en última instancia, la necesidad de mejorar 
las condiciones de movilidad de los mismos, en el 
devenir cotidiano incumbe al conjunto de la socie-
dad argentina. 
Que la presente medida se dicta en uso de las 
atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 2 
de la Constitución Nacional.  
Por ello, 
EL PRESIDENTE OE LA NACION ARGENTINA  
DECRETA: 
Artículo 1°-Apruébase la Reglamentación de los 
artículos 20, 21 y 22 de la Ley N° 22.431, modifi-
cados por la Ley N° 24.314, que-como Anexo I-
integra el presente decreto. 
Art. 2°-El cumplimiento de las previsiones conte-
nidas en el citado Anexo, será requisito exigible 
para la aprobación correspondiente de los instru-
mentos de proyecto, planificación y la consiguien-
te ejecución de las obras, así como para la con-
creción de habilitaciones de cualquier naturaleza 
relativas a la materia de que se trata. 
Art. 3°-Resultarán responsables del cumplimiento 
de la presente normativa-dentro de la órbita de 
sus respectivas competencias.- los profesionales 
que suscriban proyectos, los organismos que in-
tervengan en la aprobación y supervisión técnica, 
los fabricantes de los materiales que se utilicen en 
las obras en cuestión, los constructores que lleven 
a cabo las mismas, los técnicos que las dirijan, las 

personas y/o entidades encargadas del control e 
inspección técnico-administrativo, así como toda 
persona física o jurídica que intervenga en cual-
quiera de las actuaciones y/o etapas contempla-
das en la ley de la materia y su Reglamentación y 
en los Códigos de Edificación de Planeamiento 
Urbano y de Verificaciones y habilitaciones y de-
más normas vigentes. 
Art. 4°-Crease el Comité de Asesoramiento y 
Contralor del cumplimiento de los artículos 20, 21 
y 22 de la Ley N° 22.431 modificados por la Ley 
N° 24.314 y la presente Reglamentación, el cual 
estará integrado por un miembro titular y uno 
alterno, los que deberán tener jerarquía no infe-
rior a Director o equivalente, en representación de 
cada uno de los siguientes organismos Comisión 
Nacional Asesora para la Integración de Personas 
Discapacitadas, Comisión Nacional de Regulación 
del Transporte y Centro de Investigación Barreras 
Arquitectónicas, Urbanísticas y en el Transporte 
(CIBAUT), de la Facultad de Arquitectura, Diseño 
y Urbanismo de la Universidad Nacional de Bue-
nos Aires. El desempeño de los miembros del cita-
do Comité tendrá carácter "ad honorem".  
Art. 5°-Son funciones del citado Comité: 
a) Controlar el cumplimiento de los artículos 20, 
21 y 22 de la Ley 22.431 modificados por la Ley 
24.314, y la presente Reglamentación. 
b) Verificar y formalizar la denuncia por el incum-
plimiento de la presente Reglamentación, al Presi-
dente de la Comisión Nacional Asesora para la 
Integración de Personas Discapacitadas a fin de 
que tome intervención en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 4°, incisos b), c), d), e) y f) del 
Decreto N° 984/92. 
c) Asesorar técnicamente para la correcta imple-
mentación de los artículos 20,21 y 22 de la Ley 
22.431 modificados por la Ley 24.314 y la presen-
te Reglamentación. 
d) Proponer criterios de adecuación, informar y 
fomentar lo dispuesto por la presente Reglamen-
tación. 
Art. 6°-Invitase a las Provincias y a la Ciudad de 
Buenos Aires a adherirse a lo dispuesto por los 
artículos 20, 21 y 22 de la Ley N° 22.431 modifi-
cados por la Ley N° 24.314 y a la presente Regla-
mentación, instando a las diversas jurisdicciones 
a realizar una intensa campaña de difusión de sus 
disposiciones, dirigida a la opinión pública y a los 
sectores especializados. 
Art.7°-Comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. -
MENEM.-Jorge A. Rodríguez.-Roque B. Fernán-
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dez.-Alberto Mazza. 
ANEXO I 
Artículo 20° 
A. ELEMENTOS DE URBANIZACION 
A.1. Senderos y veredas 
Contemplarán un ancho mínimo en todo su reco-
rrido de 1,50 m que permita el paso de dos perso-
nas, una de ellas en silla de ruedas. Los solados 
serán antideslizantes, sin resaltos ni aberturas o 
rejas cuyas separaciones superen los 0,02 m. Las 
barras de las rejas serán perpendiculares al senti-
do de la marcha y estarán enrasadas con el pavi-
mento o suelo circundante. La pendiente trans-
versal de los senderos y veredas tendrán un valor 
máximo de 2 % y un mínimo de 1 %. La pendien-
te longitudinal será inferior al 4 %, superando 
este valor se la tratará como rampa. 
Los árboles que se sitúen en estos itinerarios no 
interrumpirán la circulación y tendrán cubiertos 
los alcorques con rejas o elementos perforados, 
enrasados con el pavimento circundante.  
En senderos parquizados se instalarán pasamanos 
que sirvan de apoyo para las personas con movili-
dad reducida. 
Se deberá tener en cuenta el acceso a las playas 
marítimas y fluviales. 
A.2. Desniveles 
A.2.1. Vados y rebajes de cordón 
Los vados se forman con la unión de tres superfi-
cies planas con pendiente que identifican en for-
ma continua la diferencia de nivel entre el rebaje 
de cordón realizado en el bordillo de la acera. La 
superficie que enfrenta el rebaje del cordón, per-
pendicularmente al eje longitudinal de la acera, 
llevará una pendiente que se extenderá de acuer-
do con la altura del cordón de la acera y con la 
pendiente transversal de la misma. Las pendien-
tes se fijan según la siguiente tabla:  

 
 
 
Las superficies laterales de acordamiento con la 
pendiente longitudinal, tendrán una pendiente de 

identificación, según la que se establezca en la 
superficie central, tratando que la transición sea 
suave y nunca con una pendiente mayor que la 
del tramo central, salvo condiciones existentes, 
que así lo determinen pudiendo alcanzar el valor 
máximo de 1:8 (12,50 %). 
Los vados llevarán en la zona central una superfi-
cie texturada en relieve de espina de pez de 0,60 
m de ancho, inmediatamente después del rebaje 
de cordón. Toda la superficie del vado, incluida la 
zona texturada para prevención de los ciegos, se 
pintará o realizará con materiales coloreados en 
amarillo que ofrezca suficiente contraste con el 
del solado de la acera para los disminuidos visua-
les. 
Los vados y rebajes de cordón en las aceras se 
ubicarán en coincidencia con las sendas peatona-
les, tendrán el ancho de cruce de la senda peato-
nal y nunca se colocarán en las esquinas. El sola-
do deberá ser antideslizante. No podrán tener 
barandas. 
Los vados y rebajes de cordón deberán construir-
se en hormigón armado colado in situ con malla 
de acero de diámetro 0,042 m, cada 0,15 m o con 
la utilización de elementos de hormigón premol-
deado. 
El desnivel entre el rebaje de cordón y la calzada 
no superará los 0,02 m. En la zona de cruce pea-
tonal a partir del cordón-cuneta de la calzada, la 
pendiente de la capa del material de repavimenta-
ción no podrá tener una pendiente mayor de 1:12 
(ú 8,33 %), debiendo en caso de no cumplirse 
esta condición, tomar los recaudos constructivos 
correspondientes para evitar el volcamiento de la 
silla de ruedas o el atascamiento de los apoya 
pies. 
A.2.2. Escaleras exteriores 
Se tomarán en cuenta las especificaciones esta-
blecidas para "Escaleras principales" en el art. 21, 
ítem A.1.4.2.1.1. de la presente reglamentación. 
En el diseño de las escaleras exteriores se debe 
tener en cuenta el escurrimiento del agua de llu-
via. 
A.2.3. Rampas exteriores 
Se tomarán en cuenta las especificaciones esta-
blecidas para "Rampas" en el art. 21, ítem 
A.1.4.2.2., de la presente reglamentación. Las 
rampas descubiertas y semi cubiertas tendrán las 
pendientes longitudinales máximas admisibles 
según el cuadro del ítem A.1.4.2.2.2. de la regla-
mentación del artículo 21. Se tomará en cuenta el 
escurrimiento del agua de lluvia. 

A.3. Servicio sanitario público
Los servicios sanitarios públicos deberán ser acce-
sibles y utilizables por personas con movilidad 
reducida, según lo prescrito en el art. 21. aparta-
do A.1.5. de la presente reglamentación. 
A.4. Estacionamiento de vehículos
El estacionamiento descubierto debe disponerse 
de "módulos de estacionamiento especial" de 6,50 
m de largo por 3,50 m de ancho, para el estacio-
namiento exclusivo de automóviles que transpor-
tan personas con movilidad reducida o que son 
conducidos por ellas, los que deberán ubicarse lo 
más cerca posible de los accesos correspondientes 
uno (1) por cada 50 módulos convencionales. 
(Anexo I).
Estos módulos de estacionamiento especial se 
indicarán con el pictograma aprobado por la Nor-
ma IRAM 372, pintado en el solado y también 
colocado en señal vertical.
B. MOBILIARIO URBANO
B.1. Señales verticales y mobiliario urbano
Las señales de tránsito, semáforos, postes de 
iluminación y cualquier otro elemento vertical de 
señalización o de mobiliario urbano (buzones
papeleros, teléfonos públicos, etc.) se dispondrán 
en senderos y veredas en forma que no constitu-
yan obstáculos para los ciegos y para las perso-
nas que se desplacen en sillas de ruedas. Para 
que se cumpla ese requisito habrá que tomar en 
cuenta un "volumen libre de riesgo" de 1,20 m de 
ancho, por 2,00 m de alto, el cual no debe ser 
invadido por ningún tipo de elemento perturbador 
de la circulación. 
El tiempo de cruce de las calles con semáforos se 
regularán en función de una velocidad de 0,7 m/
seg.
B.2. Obras en la vía pública
Estarán señalizadas y protegidas por vallas esta-
bles, rígidas y continuas, de colores contrastantes 
y luces rojas permanentes, disponiendo los ele-
mentos de manera que los ciegos y disminuidos 
visuales puedan detectar a tiempo la existencia 
del obstáculo.
Las zanjas o pozos hechos en la calzada y en la 
acera se deberán cubrir con superficies uniformes, 
indeformables, no desplazables, al mismo nivel 
del solado y colocadas sobre refuerzos, para per-
mitir el paso de personas con movilidad reducida
especialmente usuarios de sillas de ruedas
Cuando las obras reduzcan el volumen libre de 
riesgo de la acera se deberá construir un itinerario 
peatonal alternativo de 0,90 m de ancho, conside-
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Altura del 
cordón h en 
cm 

pendiente h/1 pendiente % 

- < 20 1:10 10,00 % 

220 - 1:12 8,33 % 
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A.3. Servicio sanitario público 
Los servicios sanitarios públicos deberán ser acce-
sibles y utilizables por personas con movilidad 
reducida, según lo prescrito en el art. 21. aparta-
do A.1.5. de la presente reglamentación.  
A.4. Estacionamiento de vehículos 
El estacionamiento descubierto debe disponerse 
de "módulos de estacionamiento especial" de 6,50 
m de largo por 3,50 m de ancho, para el estacio-
namiento exclusivo de automóviles que transpor-
tan personas con movilidad reducida o que son 
conducidos por ellas, los que deberán ubicarse lo 
más cerca posible de los accesos correspondientes 
uno (1) por cada 50 módulos convencionales. 
(Anexo I). 
Estos módulos de estacionamiento especial se 
indicarán con el pictograma aprobado por la Nor-
ma IRAM 372, pintado en el solado y también 
colocado en señal vertical. 
B. MOBILIARIO URBANO 
B.1. Señales verticales y mobiliario urbano 
Las señales de tránsito, semáforos, postes de 
iluminación y cualquier otro elemento vertical de 
señalización o de mobiliario urbano (buzones-
papeleros, teléfonos públicos, etc.) se dispondrán 
en senderos y veredas en forma que no constitu-
yan obstáculos para los ciegos y para las perso-
nas que se desplacen en sillas de ruedas. Para 
que se cumpla ese requisito habrá que tomar en 
cuenta un "volumen libre de riesgo" de 1,20 m de 
ancho, por 2,00 m de alto, el cual no debe ser 
invadido por ningún tipo de elemento perturbador 
de la circulación.  
El tiempo de cruce de las calles con semáforos se 
regularán en función de una velocidad de 0,7 m/
seg. 
B.2. Obras en la vía pública 
Estarán señalizadas y protegidas por vallas esta-
bles, rígidas y continuas, de colores contrastantes 
y luces rojas permanentes, disponiendo los ele-
mentos de manera que los ciegos y disminuidos 
visuales puedan detectar a tiempo la existencia 
del obstáculo. 
Las zanjas o pozos hechos en la calzada y en la 
acera se deberán cubrir con superficies uniformes, 
indeformables, no desplazables, al mismo nivel 
del solado y colocadas sobre refuerzos, para per-
mitir el paso de personas con movilidad reducida-
especialmente usuarios de sillas de ruedas-. 
Cuando las obras reduzcan el volumen libre de 
riesgo de la acera se deberá construir un itinerario 
peatonal alternativo de 0,90 m de ancho, conside-

rando que cualquier desnivel será salvado me-
diante una rampa. 
B.3. Refugios en cruces peatonales 
El ancho mínimo del refugio será de 1,20 m. La 
diferencia de nivel entre calzada y refugio se sal-
vará interrumpiendo el refugio y manteniendo el 
nivel de la calzada en un paso mínimo de 1,20 m 
en coincidencia con la senda de cruce peatonal. Si 
el ancho del refugio lo permite, se realizarán dos 
vados con una separación mínima de 1,20 m. 
ARTICULO 21° 
A. EDIFICIOS CON ACCESO DE PUBLICO DE PRO-
PIEDAD PÚBLICA O PRIVADA  
A.1. Prescripciones generales. 
Los edificios a construir cumplirán las prescripcio-
nes que se enuncian ofreciendo a las personas 
con movilidad y comunicación reducida: franquea-
bilidad, accesibilidad y uso. 
Los edificios existentes deberán adecuarse a lo 
prescrito por la Ley N° 22.431 y modificatorias, 
dentro de los plazos fijados por esta reglamenta-
ción. 
A.1.1. Accesibilidad al predio o al edificio 
En edificios a construir; el o los accesos principa-
les, los espacios cubiertos, semi cubiertos o des-
cubiertos y las instalaciones cumplirán las pres-
cripciones que se enuncian, ofreciendo franquea-
bilidad, accesibilidad y uso de las instalaciones a 
las personas con movilidad y comunicación redu-
cida. 
En edificios existentes, que deberán adecuarse a 
lo prescrito por la Ley N° 22.431 y modificatorias, 
dentro de los plazos fijados por esta reglamenta-
ción, si el acceso principal no se puede hacer 
franqueable se admitirán accesos alternativos que 
cumplan con lo prescrito. 
El acceso principal o el alternativo siempre debe-
rán vincular los locales y espacios de los edificios 
a través de circulaciones accesibles. 
A.1.2. Solados 
Los solados serán duros, fijados firmemente al 
sustrato, antideslizantes y sin resaltos (propios y/
o entre piezas), de modo que no dificulten la cir-
culación de personas con movilidad y comunica-
ción reducida, incluyendo los usuarios de silla de 
ruedas. 
A.1.3. Puertas 
A.1.3.1. Luz útil de paso 
La mínima luz útil admisible de paso será de 0,80 
m, (Anexo I), quedando exceptuadas de cumplir 
esta medida las puertas correspondientes a loca-
les de lado mínimo inferior a 0,80 m. 
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A.1.3.2. Formas de accionamiento 
A.1.3.2.1. Accionamiento automático. 
Las puertas de accionamiento automático, reuni-
rán las condiciones de seguridad y se regularán a 
la velocidad promedio de paso de las personas, 
fijada en 0,5 m/seg. 
A.1.3.2.2. Accionamiento manual 
E1 esfuerzo que se trasmite a través del acciona-
miento manual no superará los 36 N para puertas 
exteriores y 22 N para puertas interiores. 
A.1.3.3. Herrajes 
A. 1.3.3.1. Herrajes de accionamiento 
En hojas con bisagras, pomelas o fichas de eje 
vertical se colocarán en ambas caras manijas de 
doble balancín, con curvatura interna hacia la 
hoja, a una altura de 0,90 m 0,05 m sobre el ni-
vel del solado. 
A. 1.3.3.2. Herrajes suplementarios 
Los herrajes suplementarios se colocarán en las 
puertas de los servicios sanitarios especiales para 
personas con movilidad reducida, de edificios de 
oficina, de locales con asistencia masiva de perso-
nas, de habitaciones destinadas a personas con 
movilidad reducida en servicios de hotelería y de 
establecimientos geriátricos. Estarán constituidos 
por barras de sección circular de 0,40 m de longi-
tud como mínimo; colocadas horizontales a una 
altura de 0,85 m del nivel del solado, o verticales 
u oblicuas con su punto medio a una altura de 
0,90 m del nivel del solado. Se ubicarán en la 
cara exterior al local hacia donde abre la puerta 
con bisagras, pomelas o fichas de eje vertical. En 
puertas corredizas o plegadizas se colocarán ba-
rras verticales en ambas caras de las hojas y en 
los marcos a una altura de 0,90 m del nivel del 
solado en su punto medio (Anexo 2). 
A.1.3.3.3. Herrajes de retención 
Las puertas de dos o más hojas llevarán pasado-
res que se puedan accionar a una altura de 3.00 
m + 0,20 m, medida desde el nivel del solado. En 
servicios sanitarios especiales para personas con 
movilidad reducida, los cerrojos se podrán abrir 
desde el exterior. 
A.1.3.4. Umbrales 
Se admite su colocación con una altura máxima 
de 0,02 m en puertas de entrada principal o se-
cundaria. 
A. 1 3 5. Superficies de aproximación 
Se establecen las siguientes superficies libres y a 
un mismo nivel para puertas exteriores e interio-
res. 
A. 1.3.5.1. Puertas con bisagras, fichas o pomelas 

de eje vertical  
A. 1.3. 5 1.1. Aproximación frontal (Anexo 3) 

A. 1 3.5.1.2. Aproximación lateral: encuentra 
primero el herraje de accionamiento (Anexo 4) 

A. 1.3.5.1.3. Aproximación lateral: encuentra 
primero el herraje de movimiento (Anexo 5). 

A. 1.3.5.2. Puertas corredizas o plegadizas con 
aproximación frontal. (Anexo 6) 

A. 1.3.6. Señalización de los locales que se vincu-
lan con la puerta 

Cuando los locales se vinculan a través de una 
puerta en edificios públicos, sea su propiedad 
pública o privada, la señalización se dispondrá 
sobre la pared del lado exterior al local, del lado 
del herraje de accionamiento para hojas simples y 
a la derecha en hojas dobles, en una zona com-
prendida entre 1,30 m y 1,60 m desde el nivel del 
solado. La señalización será de tamaño y color 
adecuado, usando cuando corresponda, iconos 
normalizados, a una distancia mínima de 0,10 m 
del borde del contramarco de la puerta.
A. 1.3.7. Zona de visualización
Las puertas ubicadas en circulación o locales con 
importante movilización de público, excepto las 
que vinculen con servicios sanitarios, llevarán una 
zona de visualización vertical de material transpa-
rente o traslucido, colocada próxima al herraje de 
accionamiento con ancho mínimo de 0,30 m y alto 
mínimo de 1,00 m, cuyo borde inferior estará 
ubicado a una altura máxima de 0,80 m del nivel 
del solado. Se podrá aumentar la zona de visuali-
zación vertical hasta 0,40 m del nivel del solado. 
(Anexo 7).
A. 1.3.8. Puertas y/o paneles fijos de vidrio
Podrá usarse el vidrio tanto en puertas como en 
paneles, supeditado a que se utilice cristal tem-
plado o vidrio inastillable, de espesor adecuado a 
sus dimensiones y que además cumpla con lo 
siguiente:
A. 1.3.8.1. Identificación en puertas de vidrio
Estarán debidamente identificadas por medio de; 
leyendas ubicadas a 1,40 m 0,10 m de altura; 
franjas opacas de color contrastante o despulidas 
a 1,05 m 0,15 m y herrajes ubicados a 0,90 m 
0,05 m de altura, medidos en todos los casos 
desde el nivel del solado. 
A 1.3 8.2. Identificación en paneles fijos de vidrio
Los paneles fijos vidriados llevarán franjas opacas 
de color contrastante o despulidas a 1,05 m 0,15 
m del nivel del solado.
A. 1.3.9. Puertas giratorias
Se prohíbe el uso de puertas giratorias como úni-
co medio de salida o entrada principal o secunda-
ria.
En edificios existentes que posean puertas girato-
rias como único medio de salida o entrada, estas 
se complementarán o reemplazarán por una puer-
ta que cumpla con los requisitos de este inciso.
A. I.4. Circulaciones
A. 1.4.1. Circulaciones horizontales
Los pasillos de circulación horizontal deberán te-
ner un lado mínimo de 1,20 m. Se deberán dispo-
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a) Área de maniobra 
hacia donde barre la 
hoja 

-ancho luz útil + 0,30 m 

  -largo 1,00 m 
b) Área de maniobra 
hacia donde no barre la 
hoja 

-ancho luz útil + 0,30 m 

  -largo 1,50 m 

a)Área de maniobra 
hacia donde barre la 
hoja 

-ancho luz útil + 1,20 m 

  -largo 1,10 m 
b) Área de maniobra 
hacia donde no barre la 
hoja 

-ancho luz útil + 0,70 m 

  -largo 1,10 m 

a) Área de maniobra 
hacia donde barre la 
hoja 

-ancho 0,80 m + luz útil 
+ 1,20 m 

  -largo 1,10 m 
b) Área de maniobra 
hacia no donde barre la 
hoja 

-ancho 0,70 m + luz útil 
+ 0,30 m 

  -largo 1,10m 

a) Área de manio-
bra hacia ambos 
lados 

-ancho 0,10m + luz útil + 
0,30 m 

  -largo 0,10 m + luz útil + 
0,30 m 
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Cuando los locales se vinculan a través de una 
puerta en edificios públicos, sea su propiedad 
pública o privada, la señalización se dispondrá 
sobre la pared del lado exterior al local, del lado 
del herraje de accionamiento para hojas simples y 
a la derecha en hojas dobles, en una zona com-
prendida entre 1,30 m y 1,60 m desde el nivel del 
solado. La señalización será de tamaño y color 
adecuado, usando cuando corresponda, iconos 
normalizados, a una distancia mínima de 0,10 m 
del borde del contramarco de la puerta. 
A. 1.3.7. Zona de visualización 
Las puertas ubicadas en circulación o locales con 
importante movilización de público, excepto las 
que vinculen con servicios sanitarios, llevarán una 
zona de visualización vertical de material transpa-
rente o traslucido, colocada próxima al herraje de 
accionamiento con ancho mínimo de 0,30 m y alto 
mínimo de 1,00 m, cuyo borde inferior estará 
ubicado a una altura máxima de 0,80 m del nivel 
del solado. Se podrá aumentar la zona de visuali-
zación vertical hasta 0,40 m del nivel del solado. 
(Anexo 7). 
A. 1.3.8. Puertas y/o paneles fijos de vidrio 
Podrá usarse el vidrio tanto en puertas como en 
paneles, supeditado a que se utilice cristal tem-
plado o vidrio inastillable, de espesor adecuado a 
sus dimensiones y que además cumpla con lo 
siguiente: 
A. 1.3.8.1. Identificación en puertas de vidrio 
Estarán debidamente identificadas por medio de; 
leyendas ubicadas a 1,40 m 0,10 m de altura; 
franjas opacas de color contrastante o despulidas 
a 1,05 m 0,15 m y herrajes ubicados a 0,90 m 
0,05 m de altura, medidos en todos los casos 
desde el nivel del solado.  
A 1.3 8.2. Identificación en paneles fijos de vidrio 
Los paneles fijos vidriados llevarán franjas opacas 
de color contrastante o despulidas a 1,05 m 0,15 
m del nivel del solado. 
A. 1.3.9. Puertas giratorias 
Se prohíbe el uso de puertas giratorias como úni-
co medio de salida o entrada principal o secunda-
ria. 
En edificios existentes que posean puertas girato-
rias como único medio de salida o entrada, estas 
se complementarán o reemplazarán por una puer-
ta que cumpla con los requisitos de este inciso. 
A. I.4. Circulaciones 
A. 1.4.1. Circulaciones horizontales 
Los pasillos de circulación horizontal deberán te-
ner un lado mínimo de 1,20 m. Se deberán dispo-

ner zonas de ensanchamiento de 1,50 m x 1,50 m 
o donde se pueda inscribir un circulo de 1.50 m 
de diámetro como mínimo, en los extremos y 
cada 20,00 m-en caso de largas circulaciones-, 
destinadas al cambio de dirección o al paso simul-
táneo de dos sillas de ruedas. (Anexo 8). 
Se tendrá en cuenta el "volumen libre de ries-
gos"-0,90 m de ancho por 2,00 m de altura por el 
largo de la circulación-, el cual no podrá ser inva-
dido por ningún elemento que obstaculice la mis-
ma. 
Si existieran desniveles o escalones mayores de 
0,02 m, serán salvados por escaleras o escalones 
que cumplirán lo prescrito en el ítem A.1.4.2.1. de 
la reglamentación del artículo 21 o por rampas 
que cumplirán lo prescripto en el ítem A. 1.4.2.2. 
de la reglamentación del artículo 21 En el caso de 
disponerse escaleras o escalones siempre serán 
complementadas por rampas, ascensores o me-
dios de elevación alternativos. 
Cuando los itinerarios atraviesan locales, la tra-
yectoria de la circulación estera netamente dife-
renciada. 
A. 1.4.1.1. Caminos rodantes horizontales 
En los sectores de piso de ascenso y descenso de 
un camino rodante horizontal, se colocará una 
zona de prevención de solado diferente al del local 
con textura en relieve y color contrastante Se 
extenderá frente al dispositivo en una zona de 
0,50 m 0,10 m de largo por el ancho del camino 
rodante horizontal, incluidos los pasamanos y 
parapetos laterales. 
A. 1.4.2. Circulaciones verticales 
A. 1.4.2.1. Escaleras y escalones 
E1 acceso a escaleras y escalones será fácil y 
franco y estos escalones estarán provistos de 
pasamanos. 
No se admitirán escalones en coincidencia con los 
umbrales de las puertas. Se deberá respetar las 
superficies de aproximación para puertas según el 
ítem A.1.3.5. de la reglamentación del artículo 2 
1. 
A. 1.4.2.1.1. Escaleras principales 
No tendrán más de (12) doce alzadas corridas 
entre rellanos y descansos. 
No se admitirán escaleras principales con com-
pensación de escalones y tampoco deberán pre-
sentar pedadas de anchos variables ni alzadas de 
distintas alturas. 
Las dimensiones de los escalones, con o sin inter-
posición de descansos, serán iguales entre si y de 
acuerdo con la siguiente formula: 
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2a + p - 0,60 a 0,63 donde. 
a (alzada) superficie o paramento vertical de un 
escalón:  
no será menor que 0,14 m ni mayor que 0,16 m 
p (pedada) superficie o paramento horizontal de 
un escalón:  
no será menor que 0,28 m ni mayor que 0,30 m, 
medidos desde la proyección de la nariz del esca-
lón inmediato superior, hasta el borde del esca-
lón. 
la nariz de los escalones no podrá sobresalir más 
de 0,035 m sobre el ancho de la pedada y la parte 
inferior de la nariz se unificará con la alzada con 
un ángulo no menor de 60° con respecto a la 
horizontal. (Anexo 9).  
El ancho mínimo para escaleras principales será 
de 1,20 m y se medirá entre zócalos. 
Cuando la escalera tenga derrame lateral libre en 
uno o en ambos lados de la misma, llevará zóca-
los. La altura de los mismos será de 0,10 m medi-
dos desde la línea que une las narices de los esca-
lones. 
Al comenzar y finalizar cada tramo de escalera se 
colocará un solado de prevención de textura en 
relieve y color contrastante con respecto al de los 
escalones y el solado del local, con un largo de 
0,60 m por el ancho de la escalera. (Anexo 10). 
Se destacará la unión entre la alzada y la pedada 
(sobre la nariz del escalón), en el primer y último 
peldaño de cada tramo. 
En escaleras suspendidas o con bajoescalera 
abierto, con altura inferior a la altura de paso, se 
señalizará de la siguiente manera: 
-en el solado mediante una zona de prevención de 
textura en relieve y color contrastante con res-
pecto al solado del local y la escalera. (Anexo 11): 
-mediante una disposición fija de vallas o plante-
ros que impidan el paso por esa zona. (Anexo 
11). 
A. 1.4.2.1.2. Pasamanos en escaleras 
Se colocarán pasamanos a ambos lados de la es-
calera a 0,90 m 0,05 m, medidos desde la nariz 
del escalón hasta el plano superior del pasamano. 
(Anexo 12). La forma de fijación no interrumpirá 
la continuidad, se sujetará por la parte inferior y 
su anclaje será firme. La sección transversal será 
circular o anatómica; la sección tendrá un diáme-
tro mínimo de 0,04 m y máximo de 0,05 m y es-
tará separado de todo obstáculo o filo de para-
mento a una distancia mínima de 0,04 m. 
Se extenderán horizontalmente a la misma altura 
del tramo oblicuo, antes de comenzar y después 

de finalizar el mismo, a una longitud mínima de 
0,15 m y máxima de 0,40 m. (Anexo 10). No se 
exigirá continuar los pasamanos, salvo las prolon-
gaciones anteriormente indicadas en los descan-
sos y en el tramo central de las escaleras con 
giro. Al finalizar los tramos horizontales los pasa-
manos se curvarán sobre la pared o hacia abajo, 
o se prolongarán hasta el piso. (Anexo 13). 
Las prolongaciones horizontales de los pasamanos 
no invadirán las circulaciones. Cuando el ancho de 
la escalera supere los 2,40 m, se colocará un pa-
samano intermedio con separación de 1,00 m con 
respecto a uno de los pasamanos laterales. 
A. 1.4.2.1.3. Escaleras mecánicas 
En los sectores de piso de ascenso y descenso de 
una escalera mecánica, se colocará una zona de 
prevención de solado diferente al del local con 
textura en relieve y color contrastante. Se exten-
derá frente al dispositivo en una zona de 0,50 m 
0,10 m de largo por el ancho de la escalera mecá-
nica, incluidos los pasamanos y parapetos latera-
les.  
A 1.4.2.2. Rampas 
Se puede utilizar una rampa en reemplazo o com-
plemento de escaleras y escalones para salvar 
cualquier tipo de desnivel. Tendrán fácil acceso 
desde un vestíbulo general o público. La superficie 
de rodamiento deberá ser plana y no podrá pre-
sentar en su trayectoria cambios de dirección en 
pendiente.  

A 1.4.2.2.1. Pendientes de rampas interiores  
A.1.4.2.2.2. Pendientes de rampas exteriores  
A.1.4.2.2.3. Prescripciones en rampas 
El ancho libre de una rampa se medirá entre zó-
calos y tendrá un ancho mínimo de 1,10 m y 
máximo de 1,30 m; para anchos mayores se de-
berán colocar pasamanos intermedios, separados 

entre si a una distancia mínima de 1,10 m y 
máxima de 1,30 m, en caso que se presente do-
ble circulación simultánea.
No se admitirán tramos con pendiente cuya pro-
yección horizontal supere los 6,00 m, sin la inter-
posición de descansos de superficie plana y hori-
zontal de 1,50 m de longitud mínima, por el an-
cho de la rampa. (Anexo 14).

 
-
ángulo que varia entre 90° y 180° este cambio se 
debe realizar sobre una superficie plana y hori-
zontal, cuyas dimensiones permitan el giro de una 
silla de ruedas:
-
inscribir un circulo de 1,50 m de diámetro. (Anexo 
15);
-
tendrá un ancho mínimo de 1,50 m por el ancho 
de la rampa, más la separación entre ambas ra-
mas. (Anexo 16).
Llevarán zócalos de 0,10 m de altura mínima a 
ambos lados, en los planos inclinados y descan-
sos.
La pendiente transversal de las rampas exterio-
res, en los planos inclinados y en descansos, será 
inferior al 2 % y superior al 1 %, para evitar la 
acumulación de agua.
Al comenzar y finalizar cada tramo de rampa se 
colocará un solado de prevención de textura en 
relieve y color contrastante con respecto a los 
solados de la rampa y del local, con un largo de 
0,60 m por el ancho de la rampa.
Al comenzar y finalizar una rampa, incluidas las 
prolongaciones horizontales de sus pasamanos, 
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Relación 
h/1 % Altura a  

Salvar (m) Observaciones 

1:5 20,00 % < 0,075 sin descanso 

1:8 12,50 % 0,075 < 0,200 sin descanso 

1:10 10,00 % 0,200 < 0,300 sin descanso 

1:12 8,33 % 0,300 < 0,500 sin descanso 

1:12,5 8,00 % 0,500 < 0,750 con descanso 

1:16 6,25 % 0,750 < 1,000 con descanso 

1:16.6 6,00% 1,000 < 1,400 con descenso 

1:20 5,00 % 1,400 con descanso 

Relación 
h/1

1:8

1:10

1:12

1:12,5

1:16

1:16.6

1:20

1:25
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entre si a una distancia mínima de 1,10 m y 
máxima de 1,30 m, en caso que se presente do-
ble circulación simultánea. 
No se admitirán tramos con pendiente cuya pro-
yección horizontal supere los 6,00 m, sin la inter-
posición de descansos de superficie plana y hori-
zontal de 1,50 m de longitud mínima, por el an-
cho de la rampa. (Anexo 14). 

 
- Cuando la rampa cambia de dirección girando un 
ángulo que varia entre 90° y 180° este cambio se 
debe realizar sobre una superficie plana y hori-
zontal, cuyas dimensiones permitan el giro de una 
silla de ruedas: 
- cuando el giro es a 90°, el descanso permitirá 
inscribir un circulo de 1,50 m de diámetro. (Anexo 
15); 
- cuando el giro se realiza a 180° el descanso 
tendrá un ancho mínimo de 1,50 m por el ancho 
de la rampa, más la separación entre ambas ra-
mas. (Anexo 16). 
Llevarán zócalos de 0,10 m de altura mínima a 
ambos lados, en los planos inclinados y descan-
sos. 
La pendiente transversal de las rampas exterio-
res, en los planos inclinados y en descansos, será 
inferior al 2 % y superior al 1 %, para evitar la 
acumulación de agua. 
Al comenzar y finalizar cada tramo de rampa se 
colocará un solado de prevención de textura en 
relieve y color contrastante con respecto a los 
solados de la rampa y del local, con un largo de 
0,60 m por el ancho de la rampa. 
Al comenzar y finalizar una rampa, incluidas las 
prolongaciones horizontales de sus pasamanos, 

debe existir una superficie de aproximación que 
permita inscribir un circulo de 1,50 m de diámetro 
como mínimo que no será invadida por elementos 
fijos, móviles o desplazables, o por el barrido de 
puertas. (Anexos 14 y 15). 
A.1.4.2.2.4. Pasamanos en rampas 
Los pasamanos colocados a ambos lados de la 
rampa serán dobles y continuos. La forma de fija-
ción no podrá interrumpir el deslizamiento de la 
mano y su anclaje será firme. La altura de coloca-
ción del pasamano superior será de 0,90 m 0,05 
m y la del inferior será de 0,75 m 0,05 m. medi-
dos a partir del solado de la rampa hasta el plano 
superior del pasamano. La distancia vertical entre 
ambos pasamanos será de 0,15 m. 
La sección transversal circular tendrá un diámetro 
mínimo de 0,04 m y máximo de 0,05 m. Las sec-
ciones de diseño anatómico observarán las mis-
mas medidas. 
Estarán separados de todo obstáculo o filo de 
paramento como mínimo 0,04 m y se fijarán por 
la parte inferior. (Anexo 12). 
Los pasamanos se extenderán con prolongaciones 
horizontales de longitud igual o mayor de 0,30 m 
a las alturas de colocación indicadas anteriormen-
te, al comenzar y finalizar la rampa. No se exigirá 
continuar los pasamanos, salvo las prolongaciones 
anteriormente indicadas en los descansos y en el 
tramo central de las rampas con giro. Al finalizar 
los tramos horizontales los pasamanos se curva-
rán sobre la pared, se prolongarán hasta el piso o 
se unirán los tramos horizontales del pasamano 
superior con el pasamano inferior. Las prolonga-
ciones horizontales de los pasamanos no invadi-
rán las circulaciones. 
A.1.4.2.3.1. Cabinas 
a) Tipos de cabinas 
Cualquiera sea el número de ascensores de un 
edificio, por lo menos uno de ellos llevará una 
cabina de los tipos 1, 2 o 3. Todas las unidades de 
uso cualquiera sea el destino serán accesibles por 
lo menos a través de un ascensor con dichos tipos 
de cabina 
- Cabina tipo 1: 
Las dimensiones interiores mínimas serán de 1,10 
m x 1,30 m con una sola puerta o dos puertas 
opuestas en los lados menores, permitiendo alo-
car una silla de ruedas. (Anexo 17). 
- Cabina tipo 2 
Las dimensiones interiores mínimas serán de 1,50 
m x 1,50 m o que permitan inscribir un círculo de 
1,50 m de diámetro, con una sola puerta o dos 
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Relación 
h/1 % Altura a  

Salvar (m) 
Observacio-
nes 

1:8 12,50% < 0,075 sin descanso 

1:10 10,00 % 0,075 < 0,200 sin descanso 

1:12 8,33 % 0,200 < 0,300 sin descanso 

1:12,5 8,00 % 0,300 < 0,500 sin descanso 

1:16 6,25 % 0,500 < 0,750 con descanso 

1:16.6 6,00 % 0,750 < 1,000 con descanso 

1:20 5,00 % 1,000 < 1,400 con descanso 

1:25 4,00 % 1,400 con descanso 



10  

 
puertas en lados contiguos u opuestos, pudiendo 
alocar y girar 360° a una silla de ruedas. (Anexo 
18). 
- Cabina tipo 3 
Las dimensiones interiores mínimas serán de 1,30 
m y 2,05 m, con una sola puerta o dos puertas en 
lados continuos u opuestos, permitiendo alocar 
una camilla y un acompañante. (Anexo 19). 
b) Teléfonos de emergencia y timbres de alarma 
en cabina  
En edificios con asistencia de público, sea su pro-
piedad pública o privada, que tengan ascensor, 
cada cabina tendrá un teléfono interno colocado a 
una altura de 1,00 m 0,10 m del nivel del piso de 
la cabina, conectable a la red de servicio público 
al cesar la actividad del día en esos edificios.  
Para cualquier tipo de cabina el pulsador o botón 
de alarma deberá estar colocado en la parte infe-
rior de la botonera.  
c) Pasamanos en cabinas de ascensores 
Para cualquier tipo de cabina se colocarán pasa-
manos en tres lados. La altura de colocación será 
de 0,80 m a 0,85 m medidos desde el nivel del 
piso de la cabina hasta el plano superior del pasa-
mano y separados de las paredes 0,04 m como 
mínimo. La sección transversal puede ser circular 
o rectangular y su dimensión entre 0,04 m a 0,05 
m. 
d) Señalización en la cabina 
En el interior de la cabina se indicará en forma 
luminosa el sentido del movimiento de la misma y 
en forma de señal sonora el anuncio de posición 
para pedidos realizados desde el interior de la 
cabina, que se diferenciarán del sonido de las 
llamadas realizadas desde el rellano. 
e) Piso de la cabina 
En todos los pisos de las cabinas el revestimiento 
será antideslizante y cuando se coloquen alfom-
bras serán pegadas y de 0,02 m de espesor máxi-
mo. Se prohíben las alfombras sueltas. 
b) Botonera en cabina 
En todos los tipos de cabina, el panel de comando 
o botonera, cuando sea accionada por el público, 
se ubicará en una zona comprendida entre 0,80 m 
a 1,30 m de altura, medida desde el nivel de piso 
de la cabina y a 0,50 m de las esquinas. (Anexo 
20). 
A la izquierda de los pulsadores se colocará una 
señalización suplementaria para ciegos y dismi-
nuidos visuales de los números de piso y demás 
comandos en color contrastante y relieve, con 
caracteres de una multa mínima de 0,01 m y 

máxima de 0,015 m. Los comandos de emergen-
cia se colocarán en la parte inferior de la botone-
ra. (Anexo 21). 
A.1.4.2.3.2. Rellanos 
a) Dimensiones de rellanos 
El rellano frente a un ascensor o grupos de ascen-
sores se dimensionará de acuerdo a la capacidad 
de la o de las cabinas, computándose las de los 
coches de cajas enfrentadas, adyacentes o que 
formen ángulo. El lado mínimo será igual a 1,10 
m hasta (10) diez personas y se aumentará a 
razón de 0,20 m por cada persona que exceda de 
(10) diez. Los rellanos no serán ocupados por 
ningún elemento o estructura (fijos, desplazables 
o móviles). 
En rellanos que comunican con circulaciones hori-
zontales se observarán las superficies de aproxi-
mación a las puertas del ascensor que abren so-
bre el rellano, según lo prescrito en el apartado A 
1.3. de este artículo y que no serán ocupadas por 
ningún elemento o estructura (fijos, móviles o 
desplazables). 
En los rellanos cerrados que sirvan a cabinas del 
tipo 1 o del tipo 2, se debe disponer como míni-
mo, frente a la puerta del ascensor una superficie 
que inscriba un círculo de 1,50 m de diámetro 
cuando las puertas del rellano sean corredizas. 
(Anexo 22). Cuando las hojas de las puertas del 
palier barren sobre el rellano, la superficie mínima 
del rellano cerrado se indica en el anexo 23. 
Si el rellano cerrado sirve a una cabina tipo 3, 
debe disponer como mínimo frente a la puerta del 
ascensor una superficie que inscriba un círculo de 
2,30 m de diámetro. (Anexo 24).  
b) Pulsadores en rellano 
Los pulsadores en rellano se colocarán a una altu-
ra de 0,90 m a 1,00 m medidos desde el nivel del 
solado. La distancia entre el pulsador y cualquier 
obstáculo será igual o mayor a 0,50 m. Los pulsa-
dores de llamada tendrán una señal luminosa 
indicadora que la llamada se ha registrado, produ-
ciendo un sonido diferente al de la llegada de la 
cabina a nivel. 
c) Mirillas en puertas del rellano 
Las puertas del rellano accionadas manualmente 
con hojas o paños llenos o ciegos, tendrán mirilla 
de eje vertical, con un ancho mínimo de 0,05 m y 
un largo de 1,00 m, cuyo borde inferior estera 
ubicado a 0,80 m de altura del nivel del solado. 
(Anexo 25). 
Cuando las hojas sean plegadizas, el área de 
abertura será de 0,05 m2 y un lado no menor de 

0,05 m, ubicada a la misma altura indicada en el 
párrafo precedente.
La abertura contará con una defensa indeformable 
de vidrio armado.
La puerta del rellano que corresponde a sótano no 
habitable será ciega e incombustible.
A. 1.4.2.3.3. Puertas de cabina y rellano
a) Altura de las puertas de cabina y rellano
La altura de paso mínima de las puertas de la 
cabina y del rellano será de 2,00 m.
b) Ancho mínimo de las puertas de cabina y rella-
no
La luz útil de paso mínima de las puertas de la 
cabina y del rellano será de 0,80 m.
c) Separación entre puertas de cabina y rellano
La separación entre puertas enfrentadas de cabi-
na y de rellano no será mayor de 0,10 m. Esta 
separación se entiende entre planos materializa-
dos que comprenden la totalidad de los paños de 
las puertas. Queda prohibida cualquier variación 
que amplíe dicha medida.
d) Tiempo de apertura y cierre de puertas auto-
máticas
El tiempo mínimo durante el cual las puertas per-
manecerán abiertas será de 3 segundos. Este 
lapso se puede acortar o prolongar si se accionan 
los correspondientes botones de comando de 
puertas desde la cabina.
A. 1.4.2.3.4. Nivelación entre el piso de la cabina 
y el solado del rellano
En todas las paradas, la diferencia de nivel entre 
el solado terminado del rellano y el piso de la ca-
bina será como máximo de 0,02 m.
A. 1.4.2.3.5. Separación horizontal entre el piso 
de la cabina y el solado del rellano
La separación horizontal máxima admitida entre 
el piso de la cabina y el solado del rellano 
será de 0,03 m.
A. 1.4.2.4. Medios alternativos de elevación
Se podrán utilizar solamente las plataformas me-
cánicas elevadoras verticales para personas en 
silla de ruedas y plataformas mecánicas que se 
deslizan sobre una escalera, para personas en 
silla de ruedas. Estos medios permanecerán ple-
gados en el rellano superior o inferior del desnivel 
al cual están vinculados en forma fija para un 
tramo determinado y no invadirán los anchos mí-
nimos exigidos en pasajes, escaleras y escalones 
cuando son utilizados. Se deberá prever una su-
perficie de aproximación de 1,50 m x 1,50 m al 
comienzo y a la finalización del recorrido.
A. 1.5. Locales sanitarios para personas con movi-
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0,05 m, ubicada a la misma altura indicada en el 
párrafo precedente. 
La abertura contará con una defensa indeformable 
de vidrio armado. 
La puerta del rellano que corresponde a sótano no 
habitable será ciega e incombustible. 
A. 1.4.2.3.3. Puertas de cabina y rellano 
a) Altura de las puertas de cabina y rellano 
La altura de paso mínima de las puertas de la 
cabina y del rellano será de 2,00 m. 
b) Ancho mínimo de las puertas de cabina y rella-
no 
La luz útil de paso mínima de las puertas de la 
cabina y del rellano será de 0,80 m. 
c) Separación entre puertas de cabina y rellano 
La separación entre puertas enfrentadas de cabi-
na y de rellano no será mayor de 0,10 m. Esta 
separación se entiende entre planos materializa-
dos que comprenden la totalidad de los paños de 
las puertas. Queda prohibida cualquier variación 
que amplíe dicha medida. 
d) Tiempo de apertura y cierre de puertas auto-
máticas 
El tiempo mínimo durante el cual las puertas per-
manecerán abiertas será de 3 segundos. Este 
lapso se puede acortar o prolongar si se accionan 
los correspondientes botones de comando de 
puertas desde la cabina. 
A. 1.4.2.3.4. Nivelación entre el piso de la cabina 
y el solado del rellano 
En todas las paradas, la diferencia de nivel entre 
el solado terminado del rellano y el piso de la ca-
bina será como máximo de 0,02 m. 
A. 1.4.2.3.5. Separación horizontal entre el piso 
de la cabina y el solado del rellano 
La separación horizontal máxima admitida entre 
el piso de la cabina y el solado del rellano  
será de 0,03 m. 
A. 1.4.2.4. Medios alternativos de elevación 
Se podrán utilizar solamente las plataformas me-
cánicas elevadoras verticales para personas en 
silla de ruedas y plataformas mecánicas que se 
deslizan sobre una escalera, para personas en 
silla de ruedas. Estos medios permanecerán ple-
gados en el rellano superior o inferior del desnivel 
al cual están vinculados en forma fija para un 
tramo determinado y no invadirán los anchos mí-
nimos exigidos en pasajes, escaleras y escalones 
cuando son utilizados. Se deberá prever una su-
perficie de aproximación de 1,50 m x 1,50 m al 
comienzo y a la finalización del recorrido. 
A. 1.5. Locales sanitarios para personas con movi-

lidad reducida  
A.1.5.1. Generalidades 
Todo edificio con asistencia de público, sea de 
propiedad pública o privada, a los efectos de pro-
porcionar accesibilidad física al público en general 
y a los puestos de trabado, cuando la normativa 
municipal establezca la obligatoriedad de instalar 
servicios sanitarios convencionales, contará con 
un "servicios sanitario especial para personas con 
movilidad reducida", dentro de las siguientes op-
ciones y condiciones.  
a) En un local independiente con inodoro y lava-
bo. (Anexo 26);  
b) Integrando los servicios convencionales para 
cada sexo con los de personas con movilidad re-
ducida en los cuales un inodoro se instalará en un 
retrete y cumplirá con lo prescripto en el ítem A. 
1.5.1.1. y un lavabo cumplirá con lo prescrito en 
el ítem A. 1.5.1.2, ambos de la reglamentación 
del artículo 21. 
Los locales sanitarios para personas con movilidad 
reducida serán independientes de los locales de 
trabajo o permanencia y se comunicaran con ellos 
mediante compartimientos o pasos cuyas puertas 
impidan la visión en el interior de los servicios y 
que permitan el paso de una silla de ruedas y el 
accionamiento de las puertas que vinculan los 
locales, observando lo prescripto en el apartado 
A. 1.3. Las antecámaras y locales sanitarios para 
personas con movilidad reducida permitirán el 
giro de una silla de ruedas en su interior. No obs-
tante si esto no fuera factible, el giro podrá reali-
zarse fuera del local, en una zona libre y al mismo 
nivel, inmediata al local. 
El local sanitario para personas con movilidad 
reducida o cualquiera de sus recintos que cum-
plan con la presente prescripción, llevarán la se-
ñalización normalizada establecida por Norma 
IRAM N° 3722 "Símbolo Internacional de Acceso 
para Discapacitados motores", sobre la pared 
próxima a la puerta, del lado del herraje de accio-
namiento en una zona de 0,30 m de altura a par-
tir de 1,30 m del nivel del solado. Cuando no sea 
posible la colocación sobre la pared de la señaliza-
ción, esta se admitirá sobre la hoja de la puerta. 
Las figuras de los anexos correspondientes son 
ejemplificativas y en todos los casos se cumplirán 
las superficies de aproximación mínimas estable-
cidas para cada artefacto, cualquiera sea su distri-
bución, las que se pueden superponer. La zona 
barrida por las hojas de las puertas no ocupará la 
superficie de aproximación al artefacto. 
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A.1.5.1.1. Inodoro 
Se colocará un inodoro de pedestal cuyas dimen-
siones mínimas de aproximación serán de 0,80 m 
de ancho a un lado del artefacto, de 0,30 m del 
otro lado del artefacto, ambas por el largo del 
artefacto, su conexión y sistema de limpieza pos-
terior, más 0,90 m, y frente al artefacto el ancho 
del mismo por 0,90 m de largo. El inodoro se co-
locará sobre una plataforma que no sobresalga de 
la base del artefacto, de modo que la taza del 
mismo con tabla resulte instalada de 0,50 m a 
0,53 m del nivel del solado o se elevará con una 
tabla suplementada. El accionamiento del sistema 
de limpieza estará ubicado entre 0,90 m 0,30 m 
del nivel del solado. Este artefacto con una super-
ficie de aproximación libre y a un mismo nivel se 
podrá ubicar en: 
- un retrete, (Anexo 27);  
- un retrete con lavabo, (Anexo) 26);  
- un baño con ducha, (Anexo 28); y en  
- un baño con ducha y lavabo, (Anexo 29). 
A. 1.5.1.2. Lavabo 
Se colocará un lavabo de colgar (sin pedestal) o 
una mesada con bache, a una altura de 0,85 m 
0,05 m con respecto al nivel del solado, ambos 
con espejo ubicado a una altura de 0,90 m del 
nivel del solado, con ancho mínimo de 0,50 m, 
ligeramente inclinado hacia adelante con un ángu-
lo de 10°. La superficie de aproximación mínima 
tendrá una profundidad de 1,00 m frente al arte-
facto por un ancho de 0,40 m a cada lado del eje 
del artefacto, que se podrá superponer a las su-
perficies de aproximación de otros artefactos. El 
lavabo o la mesada con bache permitirán el acce-
so por debajo de los mismos en el espacio com-
prendido entre el solado y un plano virtual hori-
zontal a una altura igual o mayor de 0,70 m con 
una profundidad de 0,25 m por un ancho de 0,40 
m a cada lado del eje del artefacto y claro libre 
debajo del desagüe. (Anexo 30). 
Este lavabo o mesada con bache se podrá ubicar 
en: 
- un local con inodoro (Anexo 26);  
- un baño con inodoro y ducha (Anexo 29);  
- un local sanitario convencional; y  
- una antecámara que se vincula con el local sani-
tario convencional o para personas con movilidad 
reducida 
A.1.5.1.3. Ducha y desagüe de piso 
La ducha y su desagüe de piso constarán de una 
zona de duchado de 0,90 m x 0,90 m con asiento 
rebatible y una zona seca de 0,80 m y 1,20 m, 

que estarán al mismo nivel en todo el local. La 
ducha con su desagüe, zona de duchado y zona 
seca se podrán instalar en un gabinete indepen-
diente o con otros artefactos que cumplan con lo 
prescrito en los ítems anteriores, pudiéndose en 
ese caso superponer la zona seca con las superfi-
cies de aproximación del o de los artefactos res-
tantes en la forma seguidamente indicada: 
- en un gabinete indispensable con zona de du-
chado de 0,90 m x 0,90 m y superficie de 1,50 m 
x 1,50 m que incluye la zona seca y el espacio 
necesario para el giro a 3600 de una silla de rue-
das. (Anexo 31);  
- en un baño con inodoro, (Anexo 28);  
- en un baño con inodoro y lavabo, (Anexo 29). 
A.1.6. Zona de atención al público 
En los lugares donde se ubiquen mostradores, se 
deberá contar como mínimo con un sector de no 
menos 0,75 m de ancho, a una altura de 0,80 m y 
un espacio libre por debajo del mismo de 0,65 m 
de alto y 0,50 m de profundidad en todo el sector.  
A.1.7. Estacionamiento de vehículos 
En estacionamiento de vehículos en edificios des-
tinados a todo uso, con carácter público o priva-
do, y estacionamientos comerciales se dispondrán 
"módulos de estacionamiento especiales" según lo 
siguiente: 
- los módulos de estacionamiento especial para 
vehículos adaptados para personas con discapaci-
dad motora, tendrán un ancho mínimo de 3,50 m. 
(Anexo 1);  
- en caso de disponerlos de a pares, el ancho total 
de ambos módulos será de 6,00 m; en el sector 
central y con un ancho de 1,00 m, se señalizará 
en el solado el corredor común de acceso. (Anexo 
32);  
- el modulo de estacionamiento especial no será 
exigible cuando la cantidad de módulos de esta-
cionamiento convencionales sea menor de (20) 
veinte:  
- a partir de (20) veinte módulos de estaciona-
miento no se dispondrá un modulo de estaciona-
miento especial cada (50) cincuenta módulos con-
vencionales o fracción;  
- cuando módulos de estacionamiento no se dis-
pongan en piso bajo, será obligatoria la instala-
ción de un ascensor, reconociendo los tipos de 
cabinas 1,2 o 3 del ítem A.1.4.2.3.1. de este artí-
culo. que llegará hasta el nivel donde se proyec-
ten módulos de estacionamiento especiales; y 
- la línea natural de libre trayectoria entre cual-
quier modulo de estacionamiento especial y la 
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salida a la vía pública o al medio de circulación 
vertical, no superara los 30,00 m.
A.2. Prescripciones para algunos destinos.
Serán de aplicación lo establecido en el inciso A.1. 
"Prescripciones generales" de este artículo, ade-
más de lo que se expresa para algunos destina-
dos.
El coeficiente mínimo de ocupación para cada 
destino será determinado por la normativa muni-
cipal vigente.
La cantidad de servicios sanitarios especiales, 
accesibles para personas con movilidad reducida 
se establecerá en relación a la cantidad que de-
termine la normativa municipal vigente para ser-
vicios sanitarios convencionales, según el destino 
fijado, ocupación y características del edificio, con 
la salvedad que, cuando no se establezca nada 
sobre el particular, se cumplirá como mínimo con 
el apartado A.1.5.1.a) de la reglamentación del 
artículo 21.
A.2.1. Hotelería.
En todos los establecimientos de hotelería se exi-
girá un mínimo de habitaciones especiales, acon-
dicionadas para personas con movilidad reducida, 
cuyas dimensiones y características se ejemplifi-
can en el anexo 33 y baño privado especial que 
dispondrá de un inodoro, lavabo y zona de ducha-
do como mínimo, siendo optativa la instalación de 
bañera u otros artefactos, siempre que se conser-
ven las superficies de aproximación.
Tabla: Cantidad de habitaciones especiales para 
personas con movilidad reducida

 
Las zonas de información y recepción deberán 
disponer de un servicio sanitario especial, que 
será optativo cuando estas zonas estuvieran en 
directa vinculación con otros usos que requirieran 
la dotación de este servicio. 
En albergues se dispondrá de dormitorios ubica-

N° de habitac 
convencionales

< 15 habit

16 a 100 habit

101 a 150 habit

151 a 200 habit

> 200 habit
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salida a la vía pública o al medio de circulación 
vertical, no superara los 30,00 m. 
A.2. Prescripciones para algunos destinos. 
Serán de aplicación lo establecido en el inciso A.1. 
"Prescripciones generales" de este artículo, ade-
más de lo que se expresa para algunos destina-
dos. 
El coeficiente mínimo de ocupación para cada 
destino será determinado por la normativa muni-
cipal vigente. 
La cantidad de servicios sanitarios especiales, 
accesibles para personas con movilidad reducida 
se establecerá en relación a la cantidad que de-
termine la normativa municipal vigente para ser-
vicios sanitarios convencionales, según el destino 
fijado, ocupación y características del edificio, con 
la salvedad que, cuando no se establezca nada 
sobre el particular, se cumplirá como mínimo con 
el apartado A.1.5.1.a) de la reglamentación del 
artículo 21. 
A.2.1. Hotelería. 
En todos los establecimientos de hotelería se exi-
girá un mínimo de habitaciones especiales, acon-
dicionadas para personas con movilidad reducida, 
cuyas dimensiones y características se ejemplifi-
can en el anexo 33 y baño privado especial que 
dispondrá de un inodoro, lavabo y zona de ducha-
do como mínimo, siendo optativa la instalación de 
bañera u otros artefactos, siempre que se conser-
ven las superficies de aproximación. 
Tabla: Cantidad de habitaciones especiales para 
personas con movilidad reducida 

 
Las zonas de información y recepción deberán 
disponer de un servicio sanitario especial, que 
será optativo cuando estas zonas estuvieran en 
directa vinculación con otros usos que requirieran 
la dotación de este servicio.  
En albergues se dispondrá de dormitorios ubica-

dos en niveles accesibles, con camas que dispon-
gan de las aproximaciones indicadas en el anexo 
33. La cantidad de camas accesibles será una 
cada (50) cincuenta camas convencionales. Los 
servicios sanitarios especiales se dispondrán en la 
proximidad de los dormitorios, en la relación de 
(1) uno cada (3) tres camas accesibles y contarán 
como mínimo un inodoro, un lavabo y una ducha, 
en locales independientes o integrados a los servi-
cios convencionales. 
A.2.2. Comercio 
A.2.2. 1. Galería de comercios 
Si se ofrecen servicios sanitarios convencionales, 
por lo menos un inodoro y un lavabo por sexo 
deberán cumplir con los requisitos del servicio 
sanitario especial. 
A.2.2.2. Comercios donde se expenden productos 
alimenticios 
Si se ofrecen servicios sanitarios convencionales, 
por lo menos un inodoro y un lavabo por sexo 
deberán cumplir con los requisitos del servicio 
sanitario especial. 
A.2.2.3. Supermercados y autoservicios 
Si se ofrecen servicios sanitarios convencionales, 
por lo menos un inodoro y un lavabo por sexo 
deberán cumplir con los requisitos del servicio 
sanitario especial. 
A.2.2.4. Comercios donde se expenden comidas 
Si se ofrecen servicios sanitarios convencionales, 
por lo menos un inodoro y un lavabo por sexo 
deberán cumplir con los requisitos del servicio 
sanitario especial. 
A.2.3. Industria 
En los destinos referidos a la industria, cuando los 
procesos industriales puedan ser desempeñados 
por personas con movilidad reducida, se tomarán 
en cuenta las prescripciones del inciso A. 1. de la 
reglamentación del presente artículo, en las áreas 
correspondientes, a los efectos de proporcionar 
accesibilidad física a los puestos de trabajo. 
A.2.4. Esparcimiento y espectáculos públicos 
Tendrán que tomarse en cuenta reservas de espa-
cios para usuarios de sillas de ruedas. Las reser-
vas se realizarán en forma alternada, evitando 
zonas segregadas del público y la obstrucción de 
los medios de salida. 
Cada espacio reservado tendrá 0,80 m de ancho 
por 1.20 de largo y se ubicaran en plateas, palcos 
o localidades equivalentes, accesibles y en zonas 
donde la visual no resulte obstaculizada por vallas 
o parapetos. 
Se destinará el 2 % de la totalidad de las localida-

N° de habitac  
convencionales N° de habitaciones especiales 

< 15 habit No es exigible 

16 a 100 habit 1 habit con baño privado 

101 a 150 habit 2 habit baño privado 

151 a 200 habit 3 habit con baño privado 

> 200 habit 1 habit con baño privado cada 
50 habitaciones 
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des para los espacios reservados. La cantidad de 
espacios reservados para ubicar las sillas de rue-
das se redondeará por exceso con un mínimo de 
(4) cuatro espacios. 
Los servicios sanitarios especiales para el público 
se distribuirán en distintos niveles y a distancias 
menores o iguales a 30,00 m de las localidades o 
espacios reservados para personas en sillas de 
ruedas. 
En salas de espectáculos donde sea prioritaria la 
buena recepción de mensajes sonoros, se instala-
rán sistemas de sonorización asistida para las 
personas hipoacúsicas y se preverán disposiciones 
especiales para que permanezca iluminado el in-
terprete de lenguaje de gestos para sordos cuan-
do se oscurezca la sala. La instalación de un siste-
ma de sonorización asistida se señalizará median-
te el pictograma aprobado por Norma IRAM N° 
3723. 
A.2.5. Sanidad 
En edificios de altura se dispondrá la comparti-
mentación adecuada para circunscribir zonas de 
incendio. 
Cuando los establecimientos de sanidad funcionen 
en más de una planta, deberán contar con ascen-
sor y el mismo llevará una cabina del tipo 3, es-
pecificado en el ítem A. 1.4.2.3.1. de la reglamen-
tación del artículo 21 y el correspondiente rellano 
especificado en el ítem A. 1.4.2.3.2. de la regla-
mentación del presente artículo. 
Los servicios sanitarios especiales para las zonas 
de público (general y consultorios externos), y 
zonas de internación (habitaciones y salas), se 
distribuirán en todos los niveles y en cantidades 
determinadas por las necesidades específicas de 
cada establecimiento. Además de cumplir con lo 
establecido en el apartado A. 1.5. de la reglamen-
tación del artículo 21, se incorporarán artefactos 
especiales con sus accesorios, según los requeri-
mientos particulares. 
A.2.6. Educación y cultura. 
En establecimientos públicos o privados, donde se 
imparta enseñanza en las distintas modalidades y 
niveles (escuelas, institutos, academias, etc.) y 
en edificios relacionados con la cultura (museos, 
bibliotecas, centros culturales, salas de exposicio-
nes, etc.) se cumplirá además con lo siguiente: 
En los espacios, locales o circulaciones de estos 
edificios que presenten un desnivel o para facilitar 
el acceso a estrados a través de salones de actos 
o por detrás del escenario a personas con disca-
pacidad motora, se dispondrán los medios para 

salvar el desnivel, ya sea por rampas fijas o móvi-
les, según el ítem A. 1.4.2.2. de la reglamenta-
ción del artículo 21. o por medios alternativos de 
elevación, previstos en el ítem A. 1.4.2.4 de la 
reglamentación del artículo 21. 
Cuando sea prioritaria la buena recepción de 
mensajes sonoros en salas, se instalarán sistemas 
de sonorización asistida para las personas hipoa-
cúsicas y se preverán disposiciones especiales 
para que permanezca iluminado el interprete del 
lenguaje de gestos para sordos cuando se oscu-
rezca la sala. La instalación de un sistema de so-
norización asistida se señalizará mediante el pic-
tograma aprobado por Norma IRAM 3723. 
En establecimientos educacionales habrá por lo 
menos por piso, un inodoro y un lavabo por sexo 
para uso de personas con movilidad reducida, con 
la relación de uno por cada (500) quinientos 
alumnos por sexo y fracción en cada turno, en 
locales independientes o integrados a los servicios 
convencionales.  
A.2.7. Infraestructura de los medios de transporte 
En los destinos referidos a la infraestructura de 
los medios de transporte, la información será da-
da a los usuarios en forma sonora y visual simul-
táneamente. 
Los bordes de los andenes y embarcaderos debe-
rán contar con una banda de prevención de textu-
ra en relieve y color contrastante con respecto al 
resto del solado, colocada lo largo del borde del 
anden en toda su extensión. 
En estaciones terminales de transporte 
(automotor, por ferrocarril, aéreas y marítimas) 
de larga distancia, se dispondrá de una sala de 
descanso y atención por sexo, vinculada al sanita-
rio especial, adecuada para los pasajeros con mo-
vilidad reducida. 
A.2.8. Deporte y recreación 
En los destinos referidos a deporte y recreación 
(salas para teatro, cine y espectáculos) tendrán 
que tomarse en cuenta reservas de espacios para 
usuarios en silla de ruedas; estas reservas se 
realizaran en forma alternada, evitando zonas 
segregadas del público y obstrucción de los me-
dios de salida. Cada espacio reservado tendrá 
0,80 m de ancho por 1,20 m de largo y se ubica-
rán en platea, palcos o localidades equivalentes 
accesibles y donde no resulte obstaculizada la 
visual por vallas o parapetos. Se destinará el 1 % 
de la totalidad de las localidades para la reserva 
de los lugares especiales.  
Estos edificios dispondrán de servicios sanitarios 

especiales por sexo, en los sectores públicos ac-
cesibles y en la proximidad de los espacios reser-
vados para personas con discapacidad motora. 
Deberá proveerse accesibilidad en los sectores 
destinados a la práctica de deportes y sus instala-
ciones, que contarán con servicios sanitarios es-
peciales y vestuarios adaptados por sexo.
A.2.9. Religioso
En los destinos referidos a edificios religiosos, en 
los locales y espacios descubiertos, destinados al 
culto se instalará un sistema de sonorización asis-
tida para las personas hipoacúsicas y se preverán 
disposiciones especiales para la buena iluminación 
del interprete del lenguaje gestual. La instalación 
de un sistema de sonorización asistida se señali-
zará mediante el pictograma aprobado por Norma 
IRAM 3723.
A.2.10 Geriatría
En los destinos referidos a geriatría, las circulacio-
nes horizontales deberán contar con pasamanos 
continuos de sección circular, colocados a una 
altura de 0,80 m 0,05 m el nivel del solado sepa-
rados del paramento como mínimo 0,04 m, de 
color contrastante que los destaque de la pared y 
con terminación agradable al tacto como el plásti-
co o la madera.
Los establecimientos geriátricos de más de una 
planta contarán con un ascensor con cabina tipo 3 
según especificaciones del ítem A.1.4.2.3.1. de la 
reglamentación del artículo 21 y el correspondien-
te rellano cumplirá lo establecido en el ítem 
A.4.2.3.2. de la reglamentación del artículo 21.
En estos establecimientos se deberá contar con 
servicio sanitario especial en cada piso, cuya con-
formación, distribución y cantidad de artefactos 
estará de acuerdo con los destinos del nivel. Los 
sectores destinados a habitaciones contarán con 
servicios sanitarios individuales o compartidos, 
siendo la cantidad de artefactos especiales igual al 
50 % de los artefactos convencionales. Por lo 
menos un local sanitario contará con una bañera 
para uso asistido, con superficies de aproximación 
en los dos lados mayores y en una cabecera.
La instalación a la vista de agua caliente y desa-
güe de lavabos deberán tener aislación térmica. 
Los calefactores deberán disponer de la protec-
ción adecuada para evitar el contacto de las per-
sonas con superficies calientes.
B. EDIFICIOS DE VIVIENDA COLECTIVA
B.1. Zonas comunes
Las viviendas colectivas a construirse deberán 
contar con un itinerario accesible para las perso-
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especiales por sexo, en los sectores públicos ac-
cesibles y en la proximidad de los espacios reser-
vados para personas con discapacidad motora.  
Deberá proveerse accesibilidad en los sectores 
destinados a la práctica de deportes y sus instala-
ciones, que contarán con servicios sanitarios es-
peciales y vestuarios adaptados por sexo. 
A.2.9. Religioso 
En los destinos referidos a edificios religiosos, en 
los locales y espacios descubiertos, destinados al 
culto se instalará un sistema de sonorización asis-
tida para las personas hipoacúsicas y se preverán 
disposiciones especiales para la buena iluminación 
del interprete del lenguaje gestual. La instalación 
de un sistema de sonorización asistida se señali-
zará mediante el pictograma aprobado por Norma 
IRAM 3723. 
A.2.10 Geriatría 
En los destinos referidos a geriatría, las circulacio-
nes horizontales deberán contar con pasamanos 
continuos de sección circular, colocados a una 
altura de 0,80 m 0,05 m el nivel del solado sepa-
rados del paramento como mínimo 0,04 m, de 
color contrastante que los destaque de la pared y 
con terminación agradable al tacto como el plásti-
co o la madera. 
Los establecimientos geriátricos de más de una 
planta contarán con un ascensor con cabina tipo 3 
según especificaciones del ítem A.1.4.2.3.1. de la 
reglamentación del artículo 21 y el correspondien-
te rellano cumplirá lo establecido en el ítem 
A.4.2.3.2. de la reglamentación del artículo 21. 
En estos establecimientos se deberá contar con 
servicio sanitario especial en cada piso, cuya con-
formación, distribución y cantidad de artefactos 
estará de acuerdo con los destinos del nivel. Los 
sectores destinados a habitaciones contarán con 
servicios sanitarios individuales o compartidos, 
siendo la cantidad de artefactos especiales igual al 
50 % de los artefactos convencionales. Por lo 
menos un local sanitario contará con una bañera 
para uso asistido, con superficies de aproximación 
en los dos lados mayores y en una cabecera. 
La instalación a la vista de agua caliente y desa-
güe de lavabos deberán tener aislación térmica. 
Los calefactores deberán disponer de la protec-
ción adecuada para evitar el contacto de las per-
sonas con superficies calientes. 
B. EDIFICIOS DE VIVIENDA COLECTIVA 
B.1. Zonas comunes 
Las viviendas colectivas a construirse deberán 
contar con un itinerario accesible para las perso-

nas con movilidad y comunicación reducidas-
especialmente para los usuarios con sillas de rue-
das-, desde la vía pública y a través de las circu-
laciones de uso común hasta la totalidad de uni-
dades funcionales y dependencias de uso común 
cumpliendo las prescripciones de la reglamenta-
ción del artículo 20 y del inciso A.1 del artículo 
21, excepto el ítem A.4.1., en lo referido a ancho 
de circulaciones horizontales, para las cuales se 
admite un valor mínimo de 1,10 m y el apartado 
A.1.5. del citado artículo. 
Para la elección del tipo de cabinas de ascensores, 
prescritos en el ítem A.1.4.2.3.1. de la reglamen-
tación del artículo 21, se utilizará la siguiente ta-
bla, en función del número de ocupantes por piso 
funcional y del nivel de acceso de la unidad de 
uso a mayor altura. A los efectos del cómputo de 
ocupantes por piso funcional se considerarán dos 
personas por dormitorio, cualquiera sea la dimen-
sión de estos, a excepción del dormitorio de servi-
cio que se computará por una sola persona. 

Las viviendas colectivas existentes deberán ade-
cuar sus zonas comunes con el grado de adapta-
bilidad o en su defecto de practicabilidad, cum-
pliendo con lo prescrito en la reglamentación de 
los artículos 20 y 21, a requerimiento de los ocu-
pantes de cualquier unidad funcional. 
B.2. Zonas propias 
B.2.1. Puertas 
La luz útil de paso de todas las puertas será de 
0,80 m como mínimo. 
B.2.2. Circulaciones horizontales 
Las circulaciones horizontales en el interior de la 
vivienda deberán tener 1,10 m como ancho míni-
mo. 
B.2.3. Locales sanitarios 
La vivienda deberá tener por lo menos un baño 
practicable de 1,50 m x 2,20 m. 
B.2.4. Cocina 
La cocina de la vivienda deberá tener un lado mí-
nimo de 2,00 m y un Área mínima de 4,00 m2 
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N°de 
ocupan-
tes por 
piso fun-
cional 

Nivel de acceso de 
la unidad de uso 
más elevada desde 
planta baja 

Nivel de acceso de la 
unidad de uso más 
elevada desde planta 
baja 

  <38,00 m 38,00 m 

6 cabina tipo 1 o 2 cabina tipo 1 o 2 

> 6 cabina tipo 1 o 2 cabina tipo 3 
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ARTICULO 22 
A. TRANSPORTE AUTOMOTOR PÚBLICO COLECTI-
VO DE PASAJEROS 
A.1. Vehículos urbanos y suburbanos de corta y 
media distancia  
Las empresas de transporte deberán incorporar a 
partir de los seis meses de la entrada en vigencia 
de la presente Reglamentación y durante el trans-
curso del año 1997, por lo menos una unidad de 
pasajeros con adaptaciones para el ingreso y 
egreso en forma autónoma y segura y la ubica-
ción en su interior de personas con movilidad y 
comunicación reducidas-especialmente usuarios 
de sillas de ruedas y semi ambulatorios severos-. 
Progresivamente y por renovación del parque 
automotor deberán incorporar unidades hasta 
llegar a la renovación total de la flota en esas 
condiciones. (Ver cuadro siguiente). 

 
Las características pueden ser las de un vehículo 
de "piso bayo" de hasta 0.40 m de altura entre la 
calzada y su interior, un "arrodillamiento" no infe-
rior de 0,05 m y con los complementos necesarios 
que permitan el ingreso y egreso de un usuario de 
silla de ruedas, o con aquellas características que 
satisfagan el cumplimiento de las condiciones 
arriba expresadas.  
Contarán por lo menos, con una puerta de 0.90 m 
ancho libre mínimo para el paso de una silla de 
ruedas. 
En el interior se proveerá por lo menos, de dos 
espacios destinados a sillas de ruedas, ubicados 
en el sentido de la marcha del vehículo, con los 
sistemas de sujeción correspondientes para la 
silla de ruedas. pudiéndose ubicar en los dos lu-
gares, según las necesidades, dos asientos comu-
nes rebatibles.  
Se dispondrá también una zona de ubicación para 

los apoyos isquiáticos; 
-la barra inferior del apoyo estará colocada a 0,75 
m desde el nivel del piso; 
-la barra superior de 1,00 m desde el nivel del 
piso y desplazada horizontalmente 0,15 m de la 
vertical de la barra inferior y;  
-se considerará un modulo de 0,45 m de ancho 
por persona.  
Los accesos tendrán pasamanos a doble altura. El 
interior contará además: 
-con pasamanos verticales y horizontales; 
-dos asientos de uso prioritario por parte de per-
sonas con movilidad y comunicación reducidas, 
debidamente señalizados, según la Norma IRAM 3 
722, con un plano de asiento a 0,50 m del nivel 
del piso; 
-espacio para guardar bolsos o cochecitos de be-
bés, que no interfieran la circulación. 
La identificación de la línea deberá tener una ópti-
ma visualización, los números y ramales deberán 
estar en el frente de la unidad y anexarse en los 
laterales, cercanos a las puertas. Las leyendas 
tendrán que hacerse en colores contrastantes 
sobre fondos opacos. 
Las unidades serán identificadas con el "Símbolo 
Internacional de Acceso" según el pictograma 
establecido en la Norma IRAM 3722 en su frente y 
en los laterales. 
Las maquinas expendedoras de boletos deben ser 
posibles de accionar por todos los pasaderos, con 
una altura máxima de 1.30 m desde el nivel del 
piso a la boca de pago, con una altura mínima de 
0.80 m desde el nivel del piso a las bocas de ex-
tracción del boleto y/o vuelto y contar con un 
barrar o asidero vertical a ambos lados. 
Se prohíbe la colocación y utilización de sistemas 
de molinetes u otros sistemas que dificulten o 
impidan la movilidad y circulación de los pasade-
ros. La circulación deberá tener un ancho mínimo 
de 0,70 m, salvo que sea utilizada por personas 
en silla de ruedas, en cuyo caso el ancho mínimo 
será de 0,80 m hasta el lugar reservado para alo-
jar las sillas. 
El piso del coche se revestirá con material anti-
deslizante, no presentara desniveles ni obstáculos 
en toda su extensión, y llevará una franja de se-
ñalización de 0,15 m de ancho en los bordes de 
entrada y salida del vehículo.  
La altura recomendada para los pulsadores de 
llamada es de 1,35 m como máximo y de 1,25 m 
como mínimo, medidos desde el nivel del piso: 
ubicados en los dos bárrales de puertas de salidas 

y por lo menos en un barrar en el medio de la 
zona delantera y otro barra) en el medio de la 
zona trasera. En todos los sitios destinados a ubi-
car sillas de ruedas y asientos reservados para 
personas con movilidad y comunicación reducidas, 
los pulsadores deberán estar situados a una altura 
de 1,OO m +
Todos los pulsadores deberán contar con una se-
ñal luminosa que indique la efectivización de la 
llamada y el pulsador dispuesto en las zonas de 
emplazamiento de las sillas de ruedas, deberá 
producir una señal visual intermitente en el pues-
to de mando del conductor. Esta señal se identifi-
cará con el "Símbolo Internacional de Acceso", 
según el pictograma aprobado por la Norma IRAM 
3722.
Se deberán incorporar sistemas de información 
referidos a recorridos, paradas próximas, paradas 
en las que se encuentra estacionado. Las mismas 
deberán ser posibles de recepcionarse por parte 
de personas con disminución visual o auditiva. 
Toda otra indicación del conductor, también debe-
rá ser posible de recepcionarse por parte de per-
sonas con disminución visual o auditiva.
A2. Vehículos de larga distancia
La cantidad de vehículos especiales y los plazos 
para su progresiva incorporación, estarán en fun-
ción de las frecuencias actualizadas de los distin-
tos destinos de cada empresa, a propuesta de los 
organismos responsables del control de los servi-
cios.
En vehículos de larga distancia se optará por la 
incorporación de un elevador para sillas de ruedas 
o sistemas diseñados a tal fin, que cumplan con el 
propósito de posibilitar el acceso autónomo de 
personas en sillas de ruedas y se dispondrá el 
espacio necesario en su interior para la ubicación 
de por lo menos una silla de ruedas en el sentido 
de dirección de marcha del vehículo, equipado con 
los sistemas de sujeción correspondientes a la 
silla de ruedas y al usuario.
B. TRANSPORTE SUBTERRANEO
Las empresas responsables del transporte subterrá-
neo de pasajeros deberán iniciar la adecuación de las 
estaciones, sus instalaciones y equipamiento existen-
tes, según lo expresado en la presente Reglamenta-
ción de los Art. 20 y 21, y del material móvil a partir 
de los seis meses de la entrada en vigencia de la 
presente reglamentación y deberán ser completados 
en un plazo no superior a tres años para que el servi-
cio pueda ser utilizado por personas con movilidad y 
comunicación reducidas 
usuarios en sillas de ruedas
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Plazos Vehículos a incorporar en cada línea por 
renovación del parque automotor 

En el trans-
curso de 
1997 

Un vehículo adaptado por línea 

Año 1998 20 % del total de vehículos de cada línea 

Año 1999 40 % del total de vehículos de cada línea 

Año 2000 60 % del total de vehículos de cada línea 

Año 2001 80 % del total de vehículos de cada línea 

Año 2002 100 % del total de vehículos de cada línea 
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y por lo menos en un barrar en el medio de la 
zona delantera y otro barra) en el medio de la 
zona trasera. En todos los sitios destinados a ubi-
car sillas de ruedas y asientos reservados para 
personas con movilidad y comunicación reducidas, 
los pulsadores deberán estar situados a una altura 
de 1,OO m +-O,1Om. 
Todos los pulsadores deberán contar con una se-
ñal luminosa que indique la efectivización de la 
llamada y el pulsador dispuesto en las zonas de 
emplazamiento de las sillas de ruedas, deberá 
producir una señal visual intermitente en el pues-
to de mando del conductor. Esta señal se identifi-
cará con el "Símbolo Internacional de Acceso", 
según el pictograma aprobado por la Norma IRAM 
3722. 
Se deberán incorporar sistemas de información 
referidos a recorridos, paradas próximas, paradas 
en las que se encuentra estacionado. Las mismas 
deberán ser posibles de recepcionarse por parte 
de personas con disminución visual o auditiva.  
Toda otra indicación del conductor, también debe-
rá ser posible de recepcionarse por parte de per-
sonas con disminución visual o auditiva. 
A2. Vehículos de larga distancia 
La cantidad de vehículos especiales y los plazos 
para su progresiva incorporación, estarán en fun-
ción de las frecuencias actualizadas de los distin-
tos destinos de cada empresa, a propuesta de los 
organismos responsables del control de los servi-
cios. 
En vehículos de larga distancia se optará por la 
incorporación de un elevador para sillas de ruedas 
o sistemas diseñados a tal fin, que cumplan con el 
propósito de posibilitar el acceso autónomo de 
personas en sillas de ruedas y se dispondrá el 
espacio necesario en su interior para la ubicación 
de por lo menos una silla de ruedas en el sentido 
de dirección de marcha del vehículo, equipado con 
los sistemas de sujeción correspondientes a la 
silla de ruedas y al usuario. 
B. TRANSPORTE SUBTERRANEO 
Las empresas responsables del transporte subterrá-
neo de pasajeros deberán iniciar la adecuación de las 
estaciones, sus instalaciones y equipamiento existen-
tes, según lo expresado en la presente Reglamenta-
ción de los Art. 20 y 21, y del material móvil a partir 
de los seis meses de la entrada en vigencia de la 
presente reglamentación y deberán ser completados 
en un plazo no superior a tres años para que el servi-
cio pueda ser utilizado por personas con movilidad y 
comunicación reducidas -especialmente para los 
usuarios en sillas de ruedas-. 

La infraestructura y el material móvil que se incorpo-
ren al sistema en el futuro deberán ajustarse a lo 
prescrito por la Ley 22.431 y sus modificatorias y 
esta Reglamentación. Los requisitos a tener en cuen-
ta son los siguientes: 
-Instalación de un ascensor, con cabina tipo 1, 2 o 3 
según lo establecido en el art. 21, ítem A.1.4.2.3.1 
de la presente Reglamentación, desde la vía pública a 
la zona de pago y al anden. para el ingreso y egreso 
de las estaciones por las personas con movilidad y 
comunicación reducidas- especialmente para los 
usuarios de silla de ruedas-en principio estos equipos 
se instalaran en las estaciones más importantes de 
cada línea para llegar al término fijado por esta re-
glamentación a su colocación en todas las estaciones. 
-Seguridad durante la permanencia y circulación en 
los andenes; 
-ubicación en los andenes de zonas de descanso, 
mediante la colocación de asientos con apoyabrazos 
y apoyos isquiáticos;  
-Posibilidad de efectuar las combinaciones entre las 
distintas líneas; 
-información y seguridad en todo el sistema de es-
tructuras fijas y móviles, mediante la adecuada seña-
lización visual, auditiva y táctil; 
-Provisión en el interior de cada coche, de dos espa-
cios destinados a sillas de ruedas, ubicados en la 
dirección de marcha del vehículo, con los sistemas de 
sujeción correspondientes para la silla de ruedas, 
ubicar en estos lugares, según las necesidades, dos 
asientos comunes rebatibles;  
-Disposición en el interior de cada coche de una zona 
para los apoyos isquiáticos. La barra inferior del apo-
yo estera colocada 0,75 m desde el nivel del piso y la 
barra superior a 1,00 m desde el nivel del piso y 
desplazada horizontalmente 0,15 m de la vertical de 
la barra inferior. Se considerara un módulo de 0,45 
m de ancho por persona. 
-Disposición en el interior del vehículo de pasamanos 
verticales y horizontales, dos asientos de uso priori-
tario por parte de personas con movilidad y comuni-
cación reducidas señalizados, según la Norma 1RAM 
3722, con un plano de asiento a 0,50 m del nivel del 
piso y un espacio para guardar bolsos o cochecitos de 
bebes que no interfieran la circulación.  
C. TRANSPORTE FERROVIARIO 
Las empresas responsables del transporte ferroviario 
de pasajeros deberán iniciar la adecuación de las 
estaciones, sus instalaciones y equipamiento existen-
tes, según lo expresado en la presente Reglamenta-
ción de los Art. 20 y 21 y del material móvil a partir 
de los seis meses de la entrada en vigencia de la 
presente Reglamentación y deberán ser completados 
en un plazo no superior a tres años para que el servi-
cio pueda ser utilizado por personas con movilidad y 
comunicación reducidas-especialmente para los usua-
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rios en sillas de ruedas- 
La infraestructura y el material móvil que se incorpo-
ren al sistema deberán ajustarse a lo prescrito por la 
Ley 22.431 y sus modificatorias y su Reglamentación. 
C.1. Transporte ferroviario de corta y media distancia 
Los requisitos a tener en cuenta son los siguientes: 
-En las estaciones con desniveles entre la vía pública, 
la zona de pago y andenes se ejecutarán las obras y 
se proveen los equipos necesarios para el ingreso y 
egreso de las personas con movilidad reducida-
especialmente los usuarios de sillas de ruedas, con-
forme a lo establecido en los Art. 20 y 21 de la pre-
sente Reglamentación, 
Permitir el ingreso y egreso en forma autónoma y 
segura y la ubicación en el interior del material móvil, 
de las personas con movilidad y comunicación reduci-
da-especialmente los usuarios de sillas de ruedas-. 
-Seguridad durante la permanencia y circulación en 
los andenes; 
-ubicación en los andenes de zonas de descanso, 
mediante la colocación de asientos con apoyabrazos 
y apoyos isquiáticos.  
-Información y seguridad en todo el sistema de es-
tructuras fijas y móviles, mediante la adecuada seña-
lización visual, auditiva y táctil; 
-Provisión en el interior de cada coche, de dos espa-
cios destinados a sillas de ruedas, ubicados en la 
dirección de marcha del vehículo, con los sistemas de 
sujeción correspondientes para la silla de ruedas, 
pudiéndose ubicar en estos lugares, según las necesi-
dades, dos asientos comunes rebatibles; 
-Disposición en el interior de cada coche de una zona 
para los apoyos isquiáticos; la barra inferior del apo-
yo estera colocada a 0,75 m desde el nivel del piso y 
la barra superior a 1,00 m desde el nivel del piso y 
desplazada horizontalmente 0,15 m de la vertical de 
la barra inferior. Se considerara un módulo de 0.45 
m de ancho por persona. 
-Disposición en el interior de pasamanos verticales y 
horizontales, dos asientos de uso prioritario por parte 
de personas con movilidad y comunicación reducidas, 
debidamente señalizados, según la Norma IRAM 
3722, con un plaño de asiento a 0,50 m del nivel del 
piso y un espacio para guardar bolsos o cochecitos de 
bebes. que no interfieran la circulación.  
C.2. Servicios ferroviarios de larga distancia 
En los servicios ferroviarios de larga distancia se 
cumplirá con lo establecido en la reglamentación del 
Art. 22. Inciso C.1., excepto la reserva de dos asien-
tos de uso prioritario para personas con movilidad y 
comunicación reducidas y la colocación de apoyos 
isquiáticos. 
Los servicios ferroviarios de larga distancia dispon-
drán de servicio sanitario especial en los coches don-
de están previstos los espacios reservados para las 
sillas de ruedas. 

Cementerio Parque de Junín de los Andes, en su Artículo 34º 
se establece que 
no se permitirán en el actual 
inhumaciones ….”
Que, este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 
25/03/2009, dispuso sobre tablas y por unanimidad dar curso 
favorable a lo peticionado por la presentante.
Que, al efecto se  debe dictar la norma legal pertinente.
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL, ARTÍ-
CULO 56° Y 57°, INCISO a), EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO 
EN SESION ORDINARIA SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTÍCULO 1º:
D.N.I.  Nº   20.337.663,   una excepción al Artículo 34º de la 
Ordenanza Nº 323/92, para inhumar en el Cementerio Histórico 
de la localidad los restos de quien en vida fuera su señor padre. 
Francisco Peralta, conforme lo solicitado en Expte. C.D. Nº 
4294/09.
ARTÍCULO 2º:
Municipal,  para su promulgación; 
copia de la presente al interesado y a las Secretarías Municipa-
les que estime corresponder, para su conocimiento y efectos.
ARTÍCULO 3º:
cipal.
ARTÍCULO 4º:
Legislativa, Concejal Andrea Silvana  Rosso.
ARTÍCULO 5º:
DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE 
SAN MARTIN” DEL CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN 
DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 
1.424/09.
Firman:
Concejo Deliberante A/C Presidencia, y Andrea Silvana Rosso 
- Concejal 
Resolución de Promulgación N° 126/09 del   08/06/09.
 

VISTO:
por el Sr. Vice
M.M.O. Diego Alexis Marcovesky, y Expte. D.E.M. Nº 950/09 
folio “A”de fecha 24/02/2.009, iniciado por el Sr. Zacarías 
Baeza, Pastor de la Iglesia Cuadrangular Templo Vertiente de 
Vida, por la cual solicita se Declare de Interés Municipal al 
“1er. Encuentro de Capacitación en Evangelización y Creci-
miento del Niño”, organizado junto a representantes de la 
Asociación Liga Argentina Pro
CONSIDERANDO:
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D. TRANSPORTE AEREO 
Las empresas responsables del transporte aéreo de 
pasajeros deberán iniciar la adecuación de las esta-
ciones, sus instalaciones y equipamiento existentes, 
según lo expresado en los artículos 20 y 21 de la 
presente Reglamentación y del material de aeronave-
gación a partir de los seis meses de la entrada en 
vigencia de la presente Reglamentación y deberán 
ser completados en un plazo no superior a tres años 
para que el servicio pueda ser utilizado por personas 
con movilidad y comunicación reducidas-
especialmente por los usuarios en sillas de ruedas-. 
La infraestructura y las aeronaves que se incorpora-
ran en el futuro al sistema deberán ajustarse a lo 
prescrito por la Ley 22.431 y sus modificatorias y su 
Reglamentación. Los requisitos a cumplir son los 
siguientes: 
Permitir el ingreso y el egreso a la aeronave en forma 
cómoda y segura, mediante sistemas mecánicos o 
alternativos, que excluyan el esfuerzo físico de terce-
ras personas para los desplazamientos verticales: 
-Disponer de una silla de ruedas especial cuyo ancho 
le permita circular por los pasillos de la aeronave, 
para que una persona no ambulatoria, pueda llegar a 
su asiento; 
-Proporcionar la información general y la específica 
sobre emergencias, que se brinden oralmente a todos 
los pasaderos en la aeronave, en forma escrita, en 
braille y en planos en relieve para que los ciegos 
puedan ubicar las salidas de emergencia: 
-Proveer en los asientos de pasillo, asignados a per-
sonas con movilidad reducida, apoyabrazos rebati-
bles. 
E. VEHICULOS PARTICULARES 
Los vehículos propios que transporten o sean condu-
cidos por personas con movilidad reducida tendrán 
derecho a libre transito y estacionamiento de acuerdo 
a lo que establezcan las respectivas disposiciones 
municipales, las que no podrán excluir de estas fran-
quicias a los automotores patentados en otras juris-
dicciones. Las franquicias de libre estacionamiento 
serán acreditadas por el distintivo de identificación a 
que se refiere el artículo 12 de la Ley 19.279.  
 

O R D E N A N Z A   Nº   1705/2009 
 
VISTO: El  Expte.  C.D.  Nº  4294/09  de  fecha  17/03/2009  
iniciado por  el Sr. Juan Alberto Peralta, D.N.I. Nº  20.337.663, 
y; 
CONSIDERANDO 
Que, mediante la misma el Sr. Juan Alberto Peralta, solicita 
autorización para inhumar en el Cementerio Histórico de la 
localidad, los restos de quien en vida fuera su señor padre, 
Francisco Peralta.- 
Que, este pedido de excepción se fundamenta dado que confor-
me lo establecido en la Ordenanza Nº 323/92 de creación del 
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Cementerio Parque de Junín de los Andes, en su Artículo 34º 
se establece que “Con la habilitación del Cementerio Parque 
no se permitirán en el actual (Cementerio Histórico) nuevas 
inhumaciones ….” 
Que, este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 
25/03/2009, dispuso sobre tablas y por unanimidad dar curso 
favorable a lo peticionado por la presentante.- 
Que, al efecto se  debe dictar la norma legal pertinente.- 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL, ARTÍ-
CULO 56° Y 57°, INCISO a), EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO 
EN SESION ORDINARIA SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1º: OTÓRGASE  al  Sr.  Juan  Alberto Peralta,  
D.N.I.  Nº   20.337.663,   una excepción al Artículo 34º de la 
Ordenanza Nº 323/92, para inhumar en el Cementerio Histórico 
de la localidad los restos de quien en vida fuera su señor padre. 
Francisco Peralta, conforme lo solicitado en Expte. C.D. Nº 
4294/09.- 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese  al Departamento Ejecutivo 
Municipal,  para su promulgación;  y por su intermedio, envíese 
copia de la presente al interesado y a las Secretarías Municipa-
les que estime corresponder, para su conocimiento y efectos.- 
ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE  en  el  Boletín  Oficial Muni-
cipal.- 
ARTÍCULO 4º: Refrendará  la  presente  la  Señora   Secretaria  
Legislativa, Concejal Andrea Silvana  Rosso.- 
ARTÍCULO 5º: De forma.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE 
SAN MARTIN” DEL CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN 
DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 
1.424/09.- 
Firman: Carlos Teobaldo Viveros - Concejal - Vicepresidente  
Concejo Deliberante A/C Presidencia, y Andrea Silvana Rosso 
- Concejal - Secretaria Legislativa Concejo Deliberante..- 
Resolución de Promulgación N° 126/09 del   08/06/09.- 
 

DECLARACIONES  
DEL CONCEJO DELIBERANTE 

 
D E C L A R A C I Ó N   Nº  001/2009 

VISTO: La Nota Nº 429/09 de fecha 26/02/2009 presentada 
por el Sr. Vice-Intendente Municipal a cargo de la Intendencia,  
M.M.O. Diego Alexis Marcovesky, y Expte. D.E.M. Nº 950/09 
folio “A”de fecha 24/02/2.009, iniciado por el Sr. Zacarías 
Baeza, Pastor de la Iglesia Cuadrangular Templo Vertiente de 
Vida, por la cual solicita se Declare de Interés Municipal al 
“1er. Encuentro de Capacitación en Evangelización y Creci-
miento del Niño”, organizado junto a representantes de la 
Asociación Liga Argentina Pro- Evangelización del Niño, y; 
CONSIDERANDO: 

Que, el evento se desarrollará el 03 de Marzo del corriente 
año, ofreciendo tanto a jóvenes y adultos de nuestra localidad, 
de diferentes congregaciones, la capacitación en la atención 
de los niños y su crecimiento.- 
Que, el encuentro de capacitación durará diez días continuos y 
otorgará la aprobación por parte de los capacitadores de 
LAPEN (Liga Argentina Pro-Evangelización del Niño).- 
Que, es menester del estado municipal apoyar eventos tendien-
tes a mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos, indepen-
dientemente de sus credos, niveles sociales y razas, otorgando 
así equidad social y promoviendo actividades que ayuden a 
estos objetivos.- 
Que, estas actividades contribuyen con el estado en la capaci-
tación de jóvenes y adultos, cumpliendo un rol de suma impor-
tancia en la comunidad colaborando con la difícil tarea de 
satisfacer distintas necesidades.- 
Que, la capacitación, tanto para quienes enseñan, como para 
quienes aprenden, genera nuevos espacios motivadores para 
los individuos, y esfuerzos bien recompensados cuando se 
logra el objetivo.- 
Que, en vista de todas las consideraciones expuestas, este 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 04/03/2009, 
dispuso sobre tablas y por unanimidad Declarar de Interés 
Municipal el citado evento.- 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL EN SU 
ARTÍCULO 56, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUAD DE JUNÍN DE LOS ANDES SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

D  E C L A R A C I Ó N 

ARTÍCULO 1º: DECLARASE de INTERES MUNICIPAL el 
evento denominado “1ER. ENCUENTRO DE CAPACITA-
CIÓN EN EVANGELIZACIÓN Y CRECIMIENTO DEL NI-
ÑO”, a realizarse en nuestra localidad desde el  día 03 de 
Marzo de 2009, y que tendrá una duración de diez días conti-
nuos.- 
ARTÍCULO 2º: AUGÚRASE a los organizadores y participan-
tes  pleno éxito en el desarrollo del citado evento de capacita-
ción.- 
ARTÍCULO 3º: QUE,  lo  expresado  en  la  presente  es  el  
deseo  de  todos lo bloques que conforman el Concejo Delibe-
rante de la Ciudad Junín de los Andes.- 
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, 
para su conocimiento y efectos.- 
ARTÍCULO 5º: Refrendará la presente la Sra. Secretaria Le-
gislativa,  Concejal  Andrea S. Rosso.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSÉ DE 
SAN MARTÍN” DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIU-
DAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEU-
QUÉN, PATAGONIA ARGENTINA, A LOS CUATRO DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, SEGÚN 
CONSTA EN ACTA Nº 1421/09.-  
FIRMAN: Carlos Teobaldo Viveros - Concejal - Vicepresiden-
te Concejo Deliberante y Andrea Rosso - Concejal - Secretaria 
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Legislativa Concejo Deliberante. 

D E C L A R A C I Ó N   Nº  002/2009 
VISTO: El  Expte.  Nº  987/09  Letra  “A”  del Departamento 
Ejecutivo Municipal de fecha 25/02/09, que se originara a 
través de la Nota de fecha 20/02/2009 de los Sres. Dr. Julio 
Enrique Arce, Coordinador General, Sr. Fabián Cañicul, 
Enfermero y Coordinador Local y Profesora Magaly Ávila, 
Secretaría, por la cual solicitan se declara de interés munici-
pal a las “Jornadas Regionales de Interculturalidad para la 
Equidad en la Salud”, a desarrollarse en la Ciudad de Junín 
de los Andes, en las instalaciones del Colegio Ceferino Na-
muncurá, desde el Jueves 30 de Abril y hasta el Domingo 03 de 
Mayo del corriente año, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, las jornadas se convocan en la localidad debido a la 
solicitud unánime de los asistentes que oportunamente partici-
paron de otros encuentros.- 
Que, existen razones trascendentes para nuestra población en 
cuanto a lo multicultural y pluriétnico para el desarrollo de la 
Jornada, evidenciada en las distintas culturas de influencia en 
la región, principalmente manifestadas en el pueblo mapuche.- 
Que, el encuentro tiene como propósito contribuir al conoci-
miento mutuo, respeto, afecto y colaboración entra las diversas 
culturas que habitan nuestro suelo americano, especialmente 
en la salud y la educación.- 
Que, el objetivo principal de las Jornadas, persigue estimular 
la articulación de las medicinas populares con la académica 
oficial y la revalorización y enseñanza de las lenguas y cultu-
ras autóctonas de nuestra tierra.- 
Que, distintos organismos han participado y participarán, 
tanto de la organización, como en el apoyo a la realización de 
las Jornadas, tales son los casos de: Organización Panameri-
cana de la Salud de Argentina y Chile; Ministerio y Sub-
Secretaría de Salud del Neuquén; Consejo Provincial de Edu-
cación, Universidad Nacional del Comahue; Escuela de Medi-
cina; Ministerio de Salud de la Nación; Sociedad Argentina de 
Medicina Antropológica; Sociedad de Medicina Rural; Ade-
más de la organización propiamente dicha de: SAES (Sociedad 
Argentina para la Equidad de la Salud); ASPA (Asociación 
para la Salud de los Pueblos Aborígenes); Dirección Munici-
pal de Cultura de la Ciudad de Junín de los Andes.- 
Que, estas Jornadas están destinadas a la participación de 
comunidades originarias, curadores populares, personal de 
salud de hospitales, puestos sanitarios, docentes de escuelas 
rurales y profesores de lengua, expertos en salud y educación 
de Argentina y Chile, antropólogos, sociólogos, funcionarios 
sanitarios y docentes.-  
Que, el Artículo 15 de la Carta Orgánica Municipal establece 
que los  vecinos de Junín de los Andes tienen los siguientes 
deberes: … g) Cuidar la salud como bien social; h) Actuar 
solidariamente en la vida comunitaria.- 
Que, el Artículo 136 con el Título Cultura, prevé: “La Munici-
palidad considera que la cultura se encuentra íntimamente 
relacionada con la educación y es una parte constituyente del 
desarrollo humano integral.- 

Que, el Artículo 142 de la Carta Orgánica Municipal al refe-
rirse a la Salud Publica  expresa: “La Municipalidad de Junín 
de los Andes apoyará y concertará programas de prevención y 
educación para la salud y facilitará el cumplimiento de los 
planes Provinciales y Nacionales preventivos y  de atención 
primaria, en especial los referidos a las enfermedades preva-
lentes”.- 
Que, en vista de todas las consideración expuestas, este Con-
cejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 25/03/2009, 
conforme Despacho Nº 18/09 de la Comisión de Gobierno, 
dispuso por unanimidad Declarar de Interés Municipal la 
Jornada Regional de Interculturalidad para la Salud.-  
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL EN SU 
ARTÍCULO 56, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUAD DE JUNÍN DE LOS ANDES SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

D E C L A R A C I Ó N 

ARTÍCULO 1º: DECLARASE  de  INTERES  MUNICIPAL  el  
evento denominado “JORNADAS  REGIONALES DE INTER-
CULTURALIDAD PARA LA EQUIDAD EN LA SALUD”, a 
realizarse en nuestra localidad desde el día 30 de Abril y hasta 
el 03 de Mayo de 2009, ambos inclusive.- 
ARTÍCULO 2º: AUGÚRASE  a  sus organizadores y partici-
pantes  PLENO  ÉXITO en el desarrollo de estas  importantes 
Jornadas, instando a que los proyectos de unión de las cultu-
ras tienda a fortalecer los lazos sociales; y DESE una CÁLIDA 
Y CORDIAL BIENVENIDA y FELIZ ESTADÍA en nuestra 
ciudad a las delegaciones visitantes.- 
ARTÍCULO 3º: QUE, lo expresado en la  presente  es el  deseo  
de  todos los bloques que conforman el Concejo Deliberante de 
la Ciudad Junín de los Andes.- 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE  a l Departamento  Ejecuti-
vo,  y  por su intermedio envíese copia a los Coordinadores 
locales de estas Jornadas y a la Dirección de Hospital de Área 
de Junín de los Andes, para su conocimiento y efectos.- 
ARTÍCULO 5º: Refrendará  la  presente  la  Sra.  Secretaria  
Legislativa,  Concejal  Andrea  Silvana Rosso.- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSÉ DE 
SAN MARTÍN” DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIU-
DAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEU-
QUÉN, PATAGONIA ARGENTINA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, 
SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 1424/09.- 
FIRMAN: Carlos Teobaldo Viveros - Concejal - Vicepresiden-
te Concejo Deliberante y Andrea Rosso - Concejal - Secretaria 
Legislativa Concejo Deliberante. 
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